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BOLETIN DE INSTRUC CION PUBLICA 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN P"ÚBLICA,-Aeta8 de las 

sesiones celeb,'adas en l08 meses de enero y febrero 

Sesión extraordinaria de 4: de enero de 18S9 

Fué presidida por el Heñor Don .J ulio Bañados Espinosa, Minis
tro de Instrucción Pública; y 'asistieron el Sefíor Don José Igna
cio Vergara, Rector de la Universidad, los Seflores Consejeros 
Asta-Buruaga, Barceló, Espejo, Hurtado, Letelier, Montt, Montes, 
Puga Borne y el Secretario General que suscribe. 

El Beflor Deca.no A guiL're envió recado de no poder asistir, 

En consonancia á lo acordado en la sesión anterior, se pasó á 
revisar el proyecto de plan de estudios secundarios, aprobado en 
la sesión de 9 de enero de 1888 y tÍ, examinar las siguientes mo
dificaciones presentadas en Jo. primera de dichas sesiones por el 
Setlor Consejero Puga Borne: 

«Art, 2,° En todos los establecimientos ue instrucción secun
daria sostenidos por el Estado regidt el siguiente plan de estudios 
secundarios; 



(i BOLFTí:-l DI l'lSTRlTCC¡Ó:-¡ Pl"BUCA 

PRIMER AXO 

Castellano .............................. . 5 horas semanales 
Historia y geografía ......... .... .... . 3 " " 
Matemáticas ........................... . 6 " 
Ciencioe.s físicas y naturales ........ . 3 " " 
Francés ......... .. ....... ... ... ......... .. -1 " " 
Tleligión ................................ . 2 " " 

Total ....... .. ................ 23 

SECUNDO .áSO 

Castellano .... . ......... ... ........ .. ... . 5 horas semanales 
Historia, y geografía .................. . 3 " " 
1\1 atero áticas ........... . ............... . 6 " " 
Oiencias físicas y naturales ., ...... . 3 " " 
Francés ................................. .. -1 " " 
Religión .............................. .. :2 " " 

T()taI. ......................... 23 

TERCER ANo 

Castellano ....................... '00 ... .. 5 horas semanales 
Historia y geografía ................. .. 
1\latemáticas ........................... . .. 

3 
6 

Ciencias físicas y naturales........... 3 
:Francés...... ...... ......... .............. 4 
Ht·ligión ...... ......... ........ . ........ 2 

Total. ........................ 23 

CUARTO A~O 

" " 
" 11 

11 " 
11 11 

" 11 

Castellano ... ,. .. . 
Historia y geografía ................ .. 

5 llOras semanales 
31111 

l\Iatemú,ticas ......................... . . 6 11 11 

Ciencias físicas y naturales... ........ . 3 11 11 

Inglés ó a lemán .............. ........... 4 11 11 

Roligión....... ......... ...... ...... 2 11 " 

Total ........................... 23 
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QUINTO AÑO 

Castellano ............................. . 5 horas sema.nales 
Historia y geografía ................. . 3 " " 
!llatemáticas ...... - .................... . 3 " " 
Ciencias físicas y natmales..... ....... 6 " " 
Ingll's ó alemán... ............ ......... 4 " " 
Religión. ........... ... ...... •... ..... .•• 2 11 " 

Total. .... ..................... 23 

BEXTO AÑO 

Castellano ............................... . 3 horas semanales 
IJógica ........... II •••••• II ••••••• l •••• 3 " " 
Historia y geografía ................. . 3 " " 
~Iatemáticas ........................... . 6 " " 
Ciencias físicas y natura.les ........... . 3 " " 
Inglés ó alemán ....................... . 4 " " 
Religión ................................. . 2 

" " 
Dibujo IUtístico, músicay gimnástica 6 " " 

Tota!. ......................... 30 

Art. 3.0 Suprimirlo. 
Art. 4.° Habrá cátedras de griego, latín é italiano en tI'es de 

los liceos de la Repúblioa á lo menos, la~ cuales funcionarán lIiem
pre que la concurrencia ue alumnos pase de cuatro. 

Art. 5.° Amoldarlo á los acuerdot! ya tomndos. 
Art. 6.° Suprimirlo. 
Arts. 7.· Ú. 10. Sin variación. 

EXl'LICACI6N 

({ El dibujo, que eRtá iocl uido en la asignntura de cienci'1s físicas 
y naturales IOB tres primeros años yen la de matemáticas los tres 
últimos, debe ser separado de ellas. El carlLcter propio ue este m
mo y la especialidad que requiere en el profesor así lo exigen. El 
dibujo liueal, ilin embargo, será uno de los ramos constitutivos de 
las matemáticas. 
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«L a música debe figurar en el plan de estudios como parte inte
grante con tiempo determinado. 

«Lr. gimnástica está en el mismo caso. Á caJa uno de estos tres 
ramos últimos se le asignan en cada año dos horas por semana; y 
por la analogía que les da el ser los t res, ramos de enseñanza fí
sica se les expresa conj untamente en esta forma: dibujo, múaica y 
g imná'itica seis horas semana les. 

«La mOTal se incor pora en el qu into a ño con dos horas semanales; 
entendiéndose que en esta clase se enseñará la moral práctica sin 
perjuicio de enseüarse la moral fi losófica ó ética en el sexto año, co
mo parte de la filo8ofla. 

«La ltigiene se agrega como ramo especial en el tercer año con 
t res horas por semana. 

«La tened1Lría de lib1'OS se introduce como asignatura nueva, es
pecial ( segundo afio). 

«La economía política, igualmente (en el cuarto). 
«El de1'echo, está en el mismo caso, entendiéndose que en la cIa· 

se r espectiV3. se darán á conocer element os de derecho natural y 
nociones de la Constitución Política y las leyes orgánicas (q uin

to año). 
«El castellano, queda con veintiseis en lugar de veintiocho ho

ras en los seis años. 
«La ética, reemplaza á la mm'al, que se consultaba como parte 

de la fi losofía (sex to afio). 
«Las matemática.~, que tenían treint.a y tres horas en los seis afios 

quedarán con treinta, es deci r, con cinco en cada año. 
«Ciencias f ísicas y naturales.-AlIméntanse las horas dedica

das á esta as ignatura, de veintiuna que eran en los seis a11os, á 
veintidós. 

«La religión que fig ura en el plan t odos los años con dos horas 
en cada uno, se reduce á lo mismo que hoy rige, á saber: á dos 
alios con tres horas cada uno. 

"El número total de horas de clase es, en cada afio, treinta por 
semana, ó sea cinco por día. De ellas, una se dedicará á la ense
ñanza de) di bujo, la música y la gimnástica, ejercicios :propiamen
te físicos; de suerte que el número de horas que se asigne e1l el 
ofa á los trabajos puramente iutelectuales es ue cuatro al día, tal 
como hoy pasa». 

Dpspnés de llaber hecho el Seiíor Decano P rado una exposición 
metódica y deta llada de los anteceden t es q ne (l ieron margen n rli-
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cho proyecto, principalmente en lo que se refiere á las matemáti. 
cas, se objetó en resumen por parte de algunos de los Señores 
ConsE'jeros, en cultnto á dichas modificaciones: 

l." Que éstas asignan ú los estudiantes 30 horas semanales de 
trabajo, lo que le;; imp:me una tarea verdaderamente abrumadora 
é inconciliable con los principios de la higiene; y 

2,· Que iutroducen en el proyecto la enseñanza de nuevos ramos 
que no se desarrollan en los seis auos el curso, haciéndose de este 
modo un abandono del sistema denomiuado concéntrico, que se 
desea. implantar, y según el cual deberán ensancharse en los años 
posteriores las nociones adquiridas en los primeros. 

En seguida, r para la mejor inteligencia del primer punto, el 
Señor Ministro Bañados Espinosa, presentó los siguientes datos: 
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11 I'lOthT(lI/ D IJ.:STRCCCrÓS PÚBLicA 

El Seilor Uousejero Puga liorne observ6, Ó. 3U turno, que, comd 
profesur de higiene en la Universillad, había tenido mny en cuen
ta la salud de los niños para designarle¡; el número de horas de 
traLajo, que se ha calificullo de excesivo. 

Las modificaciones por él propuestas miran <Í. que en el plan de 
estudios se estaulezca como ohl igatoria la enseñanza de ramos que 
se reducen propiamente á ejercicios físicos, como la gimnástica, el 
rliuujo y la música , ejercicios que debe u estar necesariamente 
unidos á los intelectuales para no fatigar la atenc iÓll de lus estu
diantes. 

En realidad, el aumento de horas de trabajo mental que se in
sinúa en dichas modifi.cacione~, es de una hora á la semana, desue 
que los ejerciqios uenominados físicos no ocasionan en la medida 
prudente sino remltados provechosos en la educación. 

Para reforzar sus ideas, el Sefior Consejero Puga Borne trajo á. 
la memoria el plan de estudios en vigencia en la República Ar
gentina, que lleva la firma del ilustre médico D. Eduardo vVilde, 
ex-Ministro de Instrucción Pública en ese raí;:;, plan que asigna 
un término medio de 30 lleras de trauajo semanal. 

Por lo que tOCtl nI segundo punto, el Señor Conse.iero aüadió 
que no es de la esencia de la enseñanza. concéutrica, la condición 
de figurar un mismo ramo en todos los aüos del !,)urso. 

Á su juicio, todo depende del rrétodo requerido por el profesor, 
quien puede en poco tiempo dar término á la materia. de su asig

natura. 
El mismo proyecto del Consejo que ahora se revé contiene ra· 

mos como el francés, el inglés y el alem<Í.n, cuya enseñanza "ólo 
abraza tres afios. 

Terminó el Sellor Consejero, agregando, en orden [1. las nuevas 
materias de estudio que señala, que si éstas 110 fueran aceptadas 
en el plan definitivo, podrían alguna!:! fácilmente ser agregadas 
como parte integrante de los programas que se dicten al efecto. 

El Seüor Consejero Hurtado observó que el plan de estudios 
que se trataba de revisar hahía sido materia de ilustrada y medi
tada deliberación del Oonsejo en diversas sesiones; que se habían 
discutidu todos los antecedentes y datos sobre plane:; de estudio:'! 
dE' diyersas naciuncfI de Enropa, que ahora SE' recol'lblml1j que la:'! 
discusiones II:.lUían rocIado lllUy especi~ .. IUlcnte sobre el número de 
huras de trabtLjo que ¡;C dcuían illlponcr ,Í, los alumnos en los di
YCl":;U:,! aüuti, ::;01)1"e el uúmcro de ramus que tlebí<l.ll comprender las 
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huma.nidades ~ soure el sii:ltema Je enseilauz<L; que varias de Jllá 
indicaciones formuladas ahora. por el Sellor Consejero Puga Borne 
se habían insinuado antes;)' (Iue las~conclusiones ú. que habia llega 4 

d J el Consejo y que determinaron la adopción del plan actual que 
se trata de revisar, estaban fundadas en pouerosas consiueraciones 
que desarrolló con extensiún el Señor Uonsejeroj)' q !le, en su con
cepto, las indicaciones formuladas por el Sel-lOr Consejero Puga 
Borne no eran aceptables. 

Siguióse una larga discusión en que tomaron parte, además de 
los nombrados, los Sel10res ÚOllsejeros Montes, Letelier, el Sefior 
Rect'lr Vergara, el Scltor Ministro Baüados Espinosa, y el 8eare
tario infrascrito, y se con vino en votal' sucesivamente las modifi
caciones del Señor Consejero Puga Borne para introducir nueV08 
ramcs en el artículo 2." del proyecto aprobado de O de enero de 
1888, ya que el artículo 1.0 no ha sido ouservado. 

El resultado fué el siguiente: 
Por 7 votos contra 5 no fué aceptada la modificación para hacer 

figmar en los seis aüos del curso el dibujo artístico, la música '!J lu, 
gimnástica, con seis hol'as semanales oe clase; 

Por 10 votos contra 2, Re desechó la modificación para incluir 
en uicho curso la eco/wmía política; 

Por igual resultado de votos, se desechú también la modifica4 

ciún para incluir la moraL; y 

Por II votos contra uno, no se Ji, ', lugar tampoco lL la modifi
cación para hacer figurar el derec/tO. 

En orden al referiuu articulo 2,° del proyecto se acordó: 

l. Por unanimidad, borrar de él las palabras:!J liter'alw'a, que 
aparecen agregadas a.l castellfJ.no, y las palabras:!/ dibujo, que apa
recen agregadas á la8 matemtí.ticas; 

n. Por siete votos contra cinco, y ú. indicación del :::leíLOl' Mi
nistro Banados E:;pillosa, suprituir en el sexto alío la eoselíanza 
de la filosofía., que, en lo succsi vo, se dar:'L en la U uiversiuad; y 

lI!. POI' nueve votos contra tres, y á indicacióu elel i)el1ol' Coo
Bejero Letelicl', asignar en dicho sexto alío la cDsefulUza de b ló

gica, con tres horas BcmaualelJ. 

En con8ecuencia, el artículo 2." clllCdó l'edada<lo como sigue: 
Art. 2,· En todos IOB estahlccilllieutos de instrucción secuuda

ria sostenidos por el Estado, regirá el i:liguiclltc plan de e:;tutliu~ 

secundarios: 
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PRIMER AÑO 

Castellano ............................... . 5 horas sema.nalel'l 
H istoria y geografía...... ... .. ... .. 3 " " 
~Iatemáticas ............................ .. 
Ciencias físicas y na turales ...... .. . 
Francés ................................. .. 

6 
3 
4 

Religión. ................. .... .... ..... 2 

Total " ....... ....... ........... 23 

SEGUNDO AÑO 

11 11 

" " 
" " 

" 

Castellanu ............................... . 5 horas semanales 
Historia y geografía ................ . 3 Ir 11 

~{atemáticas ........................... .. 6 " " 
CienC'ias físicas y naturales....... ..... 3" " 
Francés ...... ...... ...... ...... ...... ... .. 4 " " 
Religión...... ...... ...... ...... ........... 2 " " 

Total .......................... 23 

TERCER A~O 

Castellano.. ...... .. ........ .... . ......... 5 horas semanales 
Historia y geografía.................. 3 " " 
:Nlatemáticas..................... ... ..... 6 11 11 

Ciencias físicas y naturales..... ...... 3 11 " 
Francés..................... ...... ....... 4 " " 
Religión .......... ...... ......... ....... 2 " " 

Total .......................... 23 

CUARTO A~O 

Castellano... ......... ...... ............ .. 5 Ilonte eemanales 
H istoria y geografla.. ....... . ........ 3 " " 
J\lIatemáticas ......... ... ...... ......... . 6 " 11 

Ciencias físicas y naturales... .... ..... 3 11 11 

Inglés ó Alemán ...... ......... ......... 4 " " 
Religi6u ............. H......... ...... .... 2 11 " 

Total.... ......... .... ....... .... 23 
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QUINTO AÑO 

Castellano .............. ., . .......... .. .. 5 horas semanales 
Historia y geografía ................... . 3 " " 
l\Iatemáticas ........................... .. 3 " " 
Ciencias físicas y naturales ......... .. (; 

" 11 

Inglés ó Alemán ...................... .. 4 11 11 

Religión .............. " ............... .. 2 " ti 

TotaL .......................... 23 

SEXTO AÑO 

Castellano ................. oo ........... .. 

Lógica .................................. .. 
Hi toria y geografía ........ .. ........ . 
l\Iatemáticas ............................ . 
Ciencias físicas y naturales .......... . 
Inglés ó Alemán ................... o ... 

Religión .. . ............................. .. 

3 horas semanales 

3 " " 
3 " " 
6 " " 
3 11 " 

4 
2 

" 
11 

" 
11 

Total. .......................... 24 

Además, ee acord6 dejar constancia de ]as siguientes declala
ciones: 

a) Que en el programa de matemáticas se comprenderán, entre 
otros, 108 conocimientos ioditlpeosaLles de dihuj o y de contalJilüllld; 

b) Que en el programa de ciencias físicas y naturales figu· 
rarán las nociones de higiene; 

e) Que la 16gica, asignada al sexto afio, comprende la. fi losofía 

de los métodos; y 
d) Que la enseñanza de la filosofía J ebe darse en lo sucesivo en 

la Un i verAidarl, según se 110. cxprcRlldo. 
ElI cllanto al artíclllo :3." del pl'o)'('cto se acordó, por unanimi. 

daJ, á inJicaciúu uel Seiíor Hector Vergara, Jarle la siguicl.Ite 
redacci6n: 

A. DE LA. U. 2." SECo 3-4 



18 BOLETÍN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

«Art. 2.° En cada uno de los seis af'los del curso se destinarán, 
además, tres horas semanales á la gimnástica, á la música vocal 
y al dihujo artísticoD. 

Con lo cual se levantó la sesión, determinándose cel ebrar una 
extraordinaria mañana, 5 del que rige, á las ~ y media P. M., para 
continuar el mismo asunto.-JuLIo BA:&ADOS ESPINOSA.-A. VaZ
derrama, Secretario General. 



Sesión extraordinaria (le 5 de enero de lS89 

Fue presidida por el Señor Don Julio Bañados E::;pioosa, j\,J i
nistr() de Instrucción Pública; y asistieron el Serror Don Jo~é I~
nacio V crgaru, Rector de la Un iver:.itIt.d, los SCllores Coustjel'os 
Asta-Ruruaga, Barceló, Espejo, Hurtado, Letelier, l\Iontt, Prado 
y el Secretario General que suscribe. 

El Se II (JI' Decauo Aguirre envió recado de no poder concllrrir. 
Se continuó en la re\' isi,"¡i) del plan de estudios de 9 de cnero d~ 

1888, CllyO artículo 4.° quedó redactado así: 
(cArt. 4.° Serán de aprendizaje voluntario el latín , el griego y 

el italiano. 

En consecuencia, continuarán funcionando en el Instituto Nacio
nal las clases destinadas tí. la enseñallza de estos ramos». 

Los artículos :5.0, 8.° Y 9.° fueron suprimidos y los demú,s nlO(li
fieados eo la forllla y con la nUlllernciún siguiellte: 

«Art. 5.° La geometría áoalítica, h ilosofía. y la. historia litc
raria se en'leiial'Úo en lo sucesivo en la Universidad». 

«Art. 6.& Las condiciones necesarias para illcorpomrse como 
alllmno al primer año del cnrso de instrucción secundaria. serún 
determioadas por Jos re~laUlcntos respectivosD. 

«Art. 7.° Los que hubieren sido aprobados en el exanlcn de 
latín no neccsil.an para. optar al grado de Bachil ler en I1umani
dades rendir el examen ele Inglés ni el de Alernáll». 

Con lo cual Re dió por terminada la revisión dell'eferido plan de 
estudio::, autorizándose la comunicacióN de este proyecto al Su
premo Gohierno sin esperar á que el a.cta sea :lprol¡a,da. 

Á fin ele que este orden de estudios se esta.l¡lezca desde luego ell 
elnllev() liceo de Santiago, Re lIprohó en Regllida el progralua para 
el primer aiío del curso, programa que fué presentado por el Spñnl' 
Don Diego Darros Arana en sesión de 12 de dic iemure de 1887. 

Á continuación fneron designadas las siguiente!'! personas p3m 
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que se sirvieran redactar los programas definitivos en los seis ai'l.os 
que comprende el curso, y acerca de las materias que se expresan: 

Historia y geogm{í,a 

El Señor Ministro Bañados Espinosa, Don Luis Barros Borgo
ño y Don Gaspar Túro. 

Matemáticas 

El Señor Rector Vergara, Don Ismael Rengifo y Don Emilio 
Corvalán. 

Ciencias ftsicas y natumles 

El Señor Decano Prado, Don Diego Torres y Don Isaac U gar
te Gutiérrez. 

L6gíca 

Los Señores Consejeres Letelier y l\Iontt y Don Osvaldo Rengifo 

Religi6n 

El Setior Decano Montes y los Sefiores P rebísteros Don Agus .. 
tín Azolas y Don Carlos Rengifo. 

Alemán 

Don José Roehner. 

Fl'ancés é inglés 

Don Adolfo Tapia., Don Medoro Pedevila y Don Roberto Pinto 

Castellano 

Los Seílores Don Baldomero Pizarro, Don Sandalio Letelier y 
el Secretario infrascrito. 

Por indiclloción del Seilor Ministro Bañados Espinosa, se acore 
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daron las siguientes uases que ueucn tener presentes los comisio
nados en la redacción de los programas respectivos. 

1. El prog~'ama de castellano comprenderá 103 siguientes pun
tos: Aualogía-Sintaxis-Ortología-Ortografía-Retórica y mé
trica-Oomposici6n literaria-Historia de la. literatura espunola. 
Aplicaciones. 

n. El programa de Ji lstoría y geo.9mjía comprenderá:-N 0-

ciones de la Historia antigua (de la India, China, Egipto, pue
blo hebreo y orientales, de la Grecia y de Roma) -Historia de la 
Edad l\Iedia - Moderna-de América y ue Chi l ~ y contemporánea 
hasta 1888, Geografía concurrente. 

nI. El programa de ~f,Uemáticas comprenderá: Aritmética 
-AlgeLra-Geometría te6rica y práctica=Principios de med.
nica-Contabiliuad - Dibujo geométrico y Iineal-Cosmografía
'rrigoll om e tría. 

IV. El programa ele Ciencias físicas y naturales comprende
rá: Química-Física-Historia natural-Geografía física-Princi
pios de higiene-Dibujo á mano libre. 

V. Las materias que comprendan los programas de lenguas vi
vas extranjera/! serán reducida,., á la mitad de la extensión que se 
dé ;\. cada una de los fijarlos por el castellano. 

Con lo cual se levalltó la sesión.-JuLIO BARADOS ESP INOSA' 
-d. Valderrama, Secretario General. 



Sesión de '1 de enel'O de 1889 

Fué presidida por el Señor Don Julio Bañados Espinosa, Mi
nifltro de Instrucción Pública; y asistieron el Señor Don José Ig
nacio Vergara, Rector de la Universidad; los Señores Consejeros 
Aguirre, Asta-Buruaga, Earceló, Espejo,Hurtado, Letelier, Montt, 
Prado, Puga Borne y el Secretario Genera.l que suscribe. 

Leídas y aprobadas las actas de las sesiones de 4 y 5 del que 
rige, el Sellor Rector confirió el grado de Licenciado en la }lacul
tad de lJledicina'!J Farmacia á Don Francisco A. Gómez Roja,s, 
DOll Juan M. Matamala Ulloa, Don Alejo Robledo Cordero y Don 
Gorgonio Vivanco Ortiz, á quienes se entregó el correspondiente 
diploma. 

En seguida el Señor Consejero Puga Borne dijo que, como la 
Escuela de Medicina iba á ser trt>.sladada en el UlES de marzo á 
un edificio especial, parecía oportuno que el Consejo determillara 
la forma en que .ha de proveerse el cargo de delegado universitario 
para este establecimiento, creado pOLO nu ítem de la ley de pre~u
puestos, con el stlel<1o anual de cuatro mil pesos. 

Después de hacer mérito de las llelicadas é importantes atribu
ciones que tal empleo requiere, el Señor Ministro Baüadog Espi
nosa formuló indicación para que, en ese nombramiento, el Con
sejo ejerza la misma intervención que le corresponde en el de los 
rectores de liceos, esto e!:! , formanJo lllH1 terna al efecto, y á pro
pu()~ta del Señor Rector de la U Diversidad. 

Algunos Seiíores Cousejeros, considerando que la Escneia de 
Medicina es un a LOera seccióll de la U ni versidacl, opinaron porque 
el cargo de que tie tratn, debta se r proveido silllplemellte ú. pro
puestn. llel Rect.or de esta corporación. 

Se CiJDVillO en votar b ill(licaci611 del Señor Ministro Baiíados 
Ei'lpiulIsa, I'L enal resultú aprolmtln. por siete votos contra cllQ.tro. 

1'llr tanto, y eu armonía. con lo acordado en ses ión de 24 de di-
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ciembre último, el Señor Rector Vergara- designó los siguientes 
nombres, con los cuales formará en la próxima sesión la. terna co
rrespondient.e á fin de proveer el puesto de Delegádo Universi ta
rio en la Escuela de Medicina: 

Alcérreca Don Víctor, Médico Cirujano. 
Arce Don José, id. 
Petit Don Emilio, id 
Silva Yávar Don Enrique id. y 
Vicencio Don Alcibíades id. 

El mismo Sellor Rector Vergara indicó los siguientes nombres 
con igual objeto, á fin de proveer los rectorados de los liceos que 
se expresan: 

LICEO DE SANTIAGO 

Armanet Don Adolfo, abogado, prof~or de fi losoffa y literatura 
y actual rector del liceo de Talcn; 

Cádiz Don Máximo, profesor de matemáticas y rector del liceo 
de San Felipe; 

De la Cuadra Don Marco Antonio, abogado é individuo de las 
comisiones examinadoras del Consejo; 

Quijada Don Bernardino, profesor de gramática. castellana y 
rector Jelliceo de Rancagua; y 

Sch neider Don Martín, pedagogo y director de la Escuela. N or
rual de Preceptores de Santiago. 

LICEO DE ANTOFAGASTA 

Bello Doa José María, antiguo empleado de la instrucción pri
maria; 

Ojeda Don Fidel, profesor de gramática. castellana. del liceo de 
Cauquenes; 

Ugarte Don Jacinto, Médico Cirujano y visitador de las escue
las de Antofagasta; 

Vare la Don José Man ue], profesor de hisLol'ia y geografía del 
liceo de Puerto M.ontt; y 

Villalón Don José Ma.ría, profesor del liceo de Copiapó. 
El SelloL' Decano Prado dijo que, habiendo hecho á la Facultad 

que preside Ulla extel'sa exposición sobre los estudios superiores 
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que deben cursarse y propuesto algunas bases para un plan de 
enseflanza, esta Corporación, rennida el2 de enero último, deRpués 
de aprobar por unanimidad y en general el plan de estudios desa
rrollado en dichas bases, había designado á 10/1 Sellores Don José 
Ignacio Vergara, Don vVasllington Lastania, Don Manuel A, 
Bruna y Don Ricardo Fernández Frías, para que, en unión del 
Decano, presentaran al Consejo y en nombl'e de la Facultad el 
plan definitivo de est udios, 

El Señor Decano agregó que la comisión cumplía su encargo 
recibido presentando el pla::l á que se hace referencia y á que se 
dió lectura, 

Terminó el Sellor Decano expresando que los acuenIos de la 
comisión se habían pasado principalmente en el proyecto primiti
vo por él formado y en el acuerdo del Consejo para que en la U ni
versidad sea dada en lo sucesivo la enseilanza de la. geometría 
analítica, 

Se mandó imprimi r dicho plan en una hoja por separado, y 
considerarlo en la próxima sesión, 

El Secl'etario Í1 .frarcrito manifestó la necesidau y conveniencia 
de separar en distintas asignaturas la clíuica qnirúrgica de la me
dicina operatoria, é hizo indicación para qne así se acordara, 

El Señor Decano Aguirre conceptuó prudente qne se oyera an
tes de resolver este asun to, que e~tá dentro de las atribuciones de 
la Coporaci6n, al Cuel'po de Profesores ue la Facultad respectiva, 
parecer que fué aceptado por unanimidad, 

Se dió igual trámite á una indicación del Senor Rector Ve¡'gara 
para que se acuen!e separar las clases de Química Orgánica y 
Farmacia, que hasta la fecha se hallan desem peñadas por un solo 
profesor. 

El Senor Consejero Montt preselltó el siguiente cuadro de alum
nos de los liceos de la República, 
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Se acordó celebrn.r un sesión extraoruinaria. el jueves 10 del qUtl 

rige, tÍ. las 8t P. M. para tratar <le log asuntos pendientes. 
Con lo cual se levantó h sesión. 

JULIO BAÑADOS ESPINOSA. 

A. ValdelTama, 
Secretario General. 



Sesión extraordinaria de 10 de enero de 1889 

FLlé presidida por el Sef!or Don Jlllio Bañadoa Espinosa, Minis
tro de IlIstrucción Pública; y asistieron el Seflor Don José Ignacio 
Vergara, Rector de la Universidad, los Se flores Consejeros Asta
Buruaga, Espejo, Hurtado, Letelier, Prarl0, Puga Burne y el Se
cretario General qu e suscribe. 

Se leyeron i aprobaron las actas de las se,;iónes de 5 y 7 del que 
rige. 

En conformidad á lo determinado en la sesión anterior, el Con
sejo paRó {L ocuparse en f()rmar la terna para proveer el c¡'trgo de 
delegado U nivers:tario en la Escnela de l\ledicina. 

El Señor Recto r Vergara propuso para qne se eligiera la per
sona que ha de ocupar el primer lugar de la terna á.: 

Don José Arce; 
11 Alcibíades Vicencio; y 

11 V íctor A lcérreca. 

Practicada la votación, resultó elegido el Señor Arce por siete 
votos contra uno. 

Para el segundo lugar, fueron propuestos los Se flores Vicencio, 
Alcérreca y Don Emilio Petit. 

Fué elegido el Seiíor Vicencio por seis votos contra dos, que 
obtuvo el Señor Alcérreca y uno que oLtuvo el Señor Petit. 

Para el tercer lugar fueron propuestos los Señores Alcérreca, 
Petit y Don Enrique Silva Yávar. 

Resultó elegido el Señor Alcérreca por seis votos con tra tres, 
que obtuvo el Señor Petit. 

En consecuencia, la terna quedó formada de la manera si guien te: 

1. o Don José Arce; 
2.° 11 Alcibíades Vicencio; 
3.° 11 Víctor Alcérreca. 
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En cumplimiento de lo d('ciditlo en In. sesión indiculb, se pasó 
en seguida ti formar las ternas para proveer en propiedad los 
rectorados de los liceos de Santiago y Antofagasta. 

El Sellor Rector Vergara propuso para que se eligiera la perso
na que ha de ocupar el primer lugar en la terna del liceo de San
tiago á: 

Don Martín Schneider; 
11 Máximo Cádiz; y 
11 Bernurdino Quijada. 

Practicada la votación, resultó elegido el Señor Schneider por 
8 votos contra 1, que obtuvo el Sei10r Cádiz. 

Para el segundo luga.r fueron propuestos 10s Señores Cádiz, Qui
jal1a i Don Adolfo Armanet. 

Fué elegido el Sei10r Cádiz por seis votos contra tres, que ob
tuvo el Sei10r Quijada. 

Para el tercer lugar fueron propuestoB los Sei10res Quij aia , Ar
manet y Dun Marco Antonio de la Cuadra. 

Fné d t gido el Sei10r Quijada por Seis votos contra dos, que ob
tuv el ~ ;! i1or Armanet, y uno que obtuvo el Sei10r de la Cuadra. 

Por bnto, la terna quedó formada como sigue: 

1.0 Don Martín Schneider; 

2.° " Máximo C<Í.diz; y 
3.° rr Bernardino Quijada. 

El Sei10r Rector Vergara propuso para que se eligiera la per
sona que ha de oCl<lpar el primer 1 ugar en la terna del liceo de Au
tofagasta á: 

Don J acin to U garte; 
" FiJel Ojeda; y 
11 .José Manuel Varela. 

Fué elegido por unanimidad el Sefior Ugarte. 
Pa.ra el segundo lugar, fueron propuestos los Sefiores Ojed", 

Varela y Don Jo~é María Villal6n. 
Fué elegido el r::leñor Ojeda por s8is votos contra tres, que 01,

tuvo el Seúor Varela. 
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Para el tercer lugar, fueron propuestos los Sefíores Varela, Vi. 
llalón y Don José María Bello. 

Fué elegido el Señor Varela por cinco votos contra tres, que 
obtuvo el Señor Bello, y uno que obtuvo el Sellar ViJlalón. 

Consecuentemente, la terna qllecló formada aSÍ: 

1.0 Don Jacinto Ug:!rte; 
2.° 11 FiJel Ojed<l; ~' 

3.° 11 José Manuel Varela. 

El Seiior Rector Vergr.l'a sometió al Oonsejo el caso en qlle Re 
hallaba el alumno Don Roberto Pohlhammer, quien, habiendo 
obteniuo en octuhre ue1 aiio último el título de :Bachiller en Me
dicina y rendido posteriorm ente todos los exámenes necesarios, 
indusos los de clínica, para optar :11 grado de Licenciado, solici
t[\ba se le admitiera á las pruebas de este último grado. 

El Senor Rector Vergam agreg6 que la Secretaría había puesto 
óbice al golicitante ell virtud de lo fjlle ((ispone el reglamento dp. 
grntlos de 18H; pero que, en su concepto, militaban circunstan
cias ffiUy especial e" (que enumeró) ronsistentes en premios i c1is
tincionc8, que podrían justificar plenamente el permiso del Oonse
jo para proceder [\1 sorteo. 

Después de una detenida discusión, el Consejo, por cinco votos 
contra cnatr¡" resolvió en un sentido favorable al solicitante el 
caso consultado. 

Por indicacióll del Seiíor Decano Pr?.do se examinó el plan de 
estudios superiores de la Facultad de Ciencias Físicas y l\1atemá.
ticas, presentado en la sesión anterior. 

El SeiIor Di:!cano Prado manifestó la ronvp.niencia de armonizar 
las denominaciones de las carreras dc ingeniería, con los títulos 
q uc tienen las secciones de la Dirccción Je Obras Públicas, y es
presó el deseo de concordar olJiuiones emitidas respecto al número 
de rumos de estudio para cada título, citando lo que en esta mate
ria sucede en Alemania. 

Se originó un detenido debate, en el cual el Señor Oonsejero 
Letelier dijo que, en su concepto, las dos ramas de ingenieria, que 
se trata de establecer, á "aber: de puentes, caminos y construc
ciones hidn\.hnlicas, y de ferrocanil es, telégrafos y pUel'toR de
ben rp,{'undirsp en una sola, que se denominaría de ingenieros 
civ ¡leE desde que á Hllibas se ban asigllado unos mismos estudios , . 

Después Se aprobó por unanimidad el siguiente: 
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Plan de estudios superiores de la Facultad de Ciencias 
Físicas y Matemáticas 

Art. 1.0 En la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de 
la U ni versida\l se en ;;eüurán los ratllos de estuJios teóricos y prác
ticos necesarios para fOrJoar: ingeoieros-arquitectos; ingenieros de 
puentes, caminos y construcciones hidráulicas; ingenieros de fe1'ro
carrile8, telégrafos y puerto; ingenieros geógrafos y de minatl; é 
ingenieros industriales y metalurgistas. 

Estos ramos se enseñarán en las siguientes asignatura8: 

COMUNES Á TODOS LOS INGENIEROS 

1.a Geometría analítica (ele dos y tres dimensiones). 
2." Álgebra superior. 
3.R Cálculo diferencial é iutegral. 
4." Geometría descriptiva con aplicaciones. 
5." Estereotomía. 
6." Topografía y estudio práctico de instrumentos. 
7.a Física general. 
8.11 Química general. 
9.'" Mecánica racional é hidráulica teórica. 

ESPECIALES Á LOS IXGENIEROS DE PUENTES, CAlIlINOS, CONSTRUC

CIONEH IIIDRJ\ ULlCAS, y Á LOS DE FERHOCARRII.ES, TELÉGRAFOS 

y PUERTOS 

10. Resistencia. y estabilidad de las construcciones: 
11. Geología aplicada á las construcciones. 
12. Materiales de construcción y construcción general. 
13. Cimientos, puentes y túneles. 
14. Arquitectnra. 
15. Astronowfa y geodesia. 
16. Máquinas. 
17. Caminos ordinarios é llidráulica práctica. 
18. Economía política y (lerecho administrativo (primera par-

te) aplicado á las obras públicas, 
19. CaminoR de hierro y explotación de ferrocarriles . 
20. Puertos y 6eüales marítimas. 
21. Dibujo correspondiente á las asignaturas anteriores. 
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ESPECIALES Á LOS INGENIEROS GE6GRAFOS y DE MINAS Y Á 

LOS INDUSTRIALES Y METALURGISTAS 

22. Máquinas (curso especial aplicado á la minería y fundi-
ciones). 

23. Mineralogía y curso de ensayes al soplete. 
24. F ísica industrial y tecnGlogía. 
25. Docimasia, química industrial y analítica. 
26. Curso de construcción aplicado á la minería. 
27. Geología general y aplicada á la minería. 
28. Explotación de minas (primera parte, mensura y laboreo; 

segunda parte, preparación y lavado de Minerales). 
29. Metalurgia General y Especial. 
30. Contabilidad. 
31. Dibujo correspondiente á las asignaturas 22 á 29. 
Economía polítir,a y derecho administrativo (segunda parte de 

la asignatura número 18), aplicada ú la minería, con Código de 
minas. 

Art. 2.° La enseüanza superior completa durará cinco años, 
siendo los dos primeros preparatorios comunes á todos los aspi
rantes á ingeniero. Las materias de enseiíanza se distribuirán en 
el orden siguiente: 

Curso Preparatorio 

PRThfER AÑO 

Horas 
Semestres semanales 

Geometria analítica (dos y tres dimensiones).. 2 6 
Á lgebra Superior...... . ..... .. ............ .......... 2 6 
Cálculo diferencial é integraL....... ........... 2 6 
Geometría descriptiva (con aplicaciones). ...... 2 6 
Dibujo y tra bajos gráficos. 

SEGUNDO A~O 

Mecán ica racional é hiclr:ílllica teórica. ......... 2 6 
Topog ra ría, parte tróriea (1" sl'm ctre) ......... 1 6 

1d. id. Instrumentos y práctica es-
pecial (2.0 semestre) .......... ......... ............ 1 G 
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Estereotomía, en el segundo semestre...... •..... 1 6 
Física general.......... ...... •.... ... ......... ...... • 2 6 
Química general. ......... .... ..... . .... .... .... ..... .. 2 6 
Dibujo, trabajos gráficos y prácticos. 

Curso especial para los Ingenieros-arquitectos; de puentes, 
caminos y construcciones hidráulicas; y de ferrocarriles, 
telégrafos y puertos 

PRIMER ~O 
Horas 

Semestres semanal~s 

Resistencia de materiales y estabilidad...... ... 2 6 
Geología aplicada á las construcciones... ......... 2 6 
Materiales de construcción y construcción ge-

nera1. ............................................. ., .. 2 6 
Astronomía y geodesia.......... ........... ..... .... 2 6 
Dibujo, trabajos gráficos y prácticos. 

SEGUNDO AÑo 

Máquinas ••.•••••. ., ......................... ,... ...... 2 6 
Cimientos, puentes y túneles..... ........ . ........ . 2 6 
Caminos ordinarios é hidráulica práctica. .. ... 2 6 
Arquitectura . . ... , ........................ .,. , ....... . . 2 6 
Dibujo, trabajos gráficos y prácticos. 

TERCER AÑO 

Caminos de hierro, explotación de ferrocarriles 2 6 
Puertos y señales marítimas.. ......... ...... ..... . 2 6 
Economía política, derecho administrativo apli-

cado á las obras públicas................ ........ 1 6 
Dibujo, trabajos gráficos y prácticos. 

Curso Especial para Ingenieros Geógrafos y de Minas; é 
Industriales y Metalurgistas 

PRIMER AÑO 
Horas 

Somcstrc9 scmawl1cs 

Máquinas (curso especial aplicado á las minas) , 2 6 
MineJ'alogía y ensayes al soplete.. ...... ......... 2 6 
Física industrial, tecnología y química analí-
A. DE LA u.-2.a SECo 5-6 
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tica ................. 1. l ••• II •••••••••••••• 11 •• II •••• 11' 2 G 
Astronomía y geodesia (igual al curso de In-

genieros-arquitectos, de puentes, etc.).. ...... 2 6 
Dibujos, trabajos gráficos y prácticos. 

SEGUNDO AÑO 

Materiales de construcción y construcción ge-
neral (primera parte) ......... ..................... 2 6 

Geología general y aplicada........ ......... ....... 2 6 
Docimasia, química industrial y analítica..... .. 2 6 
Explotación de minas, primera parte (mensura 

y laboreo)....... ......... ......... ...... .... ......... 2 6 
Dibujo, trabajos grúficos y prácticos. 

TERCER AÑO 

1.0 {Construcción general (segunda parte) .. . 
2 o Contabilidad ......................... . ....... . 
1.0 {l\Ietalurgia genera!. ........................ .. 
2. 0 Explotación, segunda parte (preparación 

, ') mecanlCa .. .. ..... . ............ " .................. , 
l\letalurgia especial ............. .. . " ................ . 
Economía política y derecho administrativo, 

con Código de lUinas ............................ .. 
Química aualítica ................... .. ..... . 

1 
1 
1 

1 
2 

1 
1 

6 
6 
G 

6 
6 

6 
6 

Dibujo, trabajos gráficos y prá.cticos. 

Art. ~.o Todos los cursos se abrirán anualmente y se enseiíarán 
por semestre eu seis horas semanales, sin incluirse en este tiempo 
las prácticas y dibujos que deben bacerse auexos tÍ cada curso, y 
cuya naturaleza y extensión se especificadu eu los programas 
conjuntamente coe la extensión de las materias que deben a.bra
zar, y que serilO sometidos ti. la aprobación del Consejo de Ins
trucción Pública por el Cuerpo de Profesores de la Facultad. 

Art. 4.0 Los semestref' ue euseüanza elllpezarán el l.0 de mar. 
zo y el15 de agosto, y terminanÍ,n elLO de agosto y el 1.0 tle eue
ro, rindiéndose los exúmenes semestrales entre elLo al15 ele agos
to y entre el l.0 al l5 de enero. 

Las práctica:-J sel'Úo n nexas al curso oral, y además, habrá espe
ciales en ]08 meses tle vacaciones. 
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Art. 5.° Además de los profesores, habrá ayudantes 6 repeti
dores en el número que sea necesario. 

Art. 6: Los que se dediquen á la carrera de Ingeniero-arqui
tecto estudiarán los ramos que se enseñan en la asignatura 1." á 
14 indusive y 21 á 2-1 inclusive; 

Los que se dediquen á la carrera de Ingeniero de puentes, ca
minos y construcciones hidráulicas ó ú la de Ingeniero de ferro
carriles, telégrafos y puertos, estudiarún los ramos que se enseñan 
en las asignaturas 1." á 21 iuel usí ve; y 

Los que se dediquen á la carrera de I ngeniero ge6grafo y de 
minas ó á la de Industrial y metaíurgista estudiarán los ramos que 
se enseñan en las asignaturas 1." á 9." inclusive, 22 á 31 inclusive 
y la parte segunda de la asignatura 18. 

Art. 7.° Para obtener el título de Ingeniero de cualquiera de 
las designaciones especificadas en el artículo 1.0 se requiere el 
rendir hs pruebas generales, teóricas y pní.cticas que el título su
pone, las :cuales sertm determiuádas en 108 reglamentos respectivos. 

Para el caso que este proyecto reciba la sanción necesaria, el 
Seüor Decano Prado dijo que las asignaturas que habría que 
proveer se hallan especificadas en la siguiente nota de la comisión 
especial de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, :i que 
se refiere el acta de la sesión anterior: 

«Facmltad de Ciencias Físicas y Matemátieas.-Sala de In. Uni
versidad, 7 de enero de 1889.-Houorable Consejo:-En cumpli
miento del encargo que expresa el acta de la Facultad de 2 del 
corriente, tenemos el honol' de presentar el adjunto proyecto de 
plan de estudios superiores en que se señalan los ramos que debe 
cursar y exigirse al aspirante á cualesquiera de las profesiones de 
ingeniero que el mismo plan determina. 

«Hemos modificado el proyecto primitivo del Decano en cuanto 
ha sido necesario considerar en el plan de estudios, la geometría 
[Lllalítica de dos dimensioll es que, últim amente, el Consejo acordó 
fuera incluida entre los ('stlltlir¡s superiores. P OL' esto y estimando 
que debe darse más tiempo al e~tuclio ele ciertas asignaturas, he
mos enGuadrado el plan en cinco afios, en vez de cuatro, como 
consultaba el referido proyectu. 

«Con la organización y establ ecimiento del plan de estudios 
presentado, se forma una verdadera escuela de ingeuieros anexa tI. 
la Facultad de Ciencias. niás tarde, cllando esta escuela esté del 
tocIo orgauizada, la Facultad se reserva el proponeros la. creación 



36 BO LETÍN DI! INSTRUCCiÓN PÚBLICA 

de una escuela inferior anexa, dependiente de la de ingenieros, en 
que se forman los órganos intermediarios entre el obrero ejecutor 
y el ingeniero director. De aquí saldrán capataces, como dicen los 
espa:i'101es, conductores ó maestros de obras, prácticos para los 
t rabajos de construcciones en general , sean civile3, puentes, cami
nos 6 ferrocarriles, ó bien administradores ó mayoruomos de mi
nas, establecimientos de fundici6n 6 beneficio de metales ó sales, 
6 fábricas industriales en general. Esta clase de profes iones deben 
formarse en cursos muy especiales, imposible de conciliar con las 
que deben formar ingenieros y que tienen por base las matemáti
cas en toda su amplitud, como asímismo la física y química, base 
de las ciencias. Sería lo mismo que querer sacar del curso único 
científico de medicina, albeitares ó sangradores. 

«Sin perjuicio de la nueva creación, cuyo objeto indicamos, J, 
sin embargo, dentro del plan que forma ingenieros, en conformi
dad á lo que dispone pi ar tículo 48 de la. ley, creemos que cual
quier individuo podrá seguir y estudiar ciertos y determinados 
ramos, y concederl e, si lo solicitase, un diploma de competencia 
que lo acredite en el orden de conocimientos que desee, pero no 
como ingeniero, cuyo título sólo puede dársele al que haya seguido 
ordenadamente en la escuela los ramos de estudio y rendido satis
factoriamente las pruebas generales que el título exija. 

«La realización de la idea que mencionamos, hemos creído me
jor dejarla para desarrollarla y establecerla en los reglamentos 
que habrá que dictar, y que abrazarán las condiciones de incorpo
ración á los estudios superiores, la enseñanza y manera de hacer 
estos estudios, materia l de la escuela, obligaciones, atribuciones y 
derechos del personal de la misma, obligaciones de los alumnos, 
régimen de la enseñanza, pruebas anuales y generales, diplomas 
de competencia y títulos profesionales, etc., etc. 

«Los títulos profesionales que se pueden adquirir con el plan 
que se propone, son : de ingeniero arquitecto, de ingeniero de puen
tes y calzadas, de ingeniero civil , de ingeniero industrial, de inge
niero geógrafo y de minas, y de ingeniero metalurgista. 

«El título de ingeniero arquitecto habilita para servir los car
gos públ icos de constrnctor arquitecto del Estado, ya en la res
pectiva secci6n de la Dirección de Obras Públicas, ya como inge
niero de obras públicas municipales en capitales de provincia. 

«El de ingelllero de puentes y ca.lzadas, para servir el l!argo de 
director de ohras públicas municipales en capitales de provincia 
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como Santiago, Val paraíso, Iquique, ó bien para el de ingeniero 
provincial de -:amiuos y obras públicas, ó para la sección especial 
de puentes, obras de arte en los ferrocarriles del Estado, ó para la 
sección de hidráulica correspondiente en la Dirección de Obras 
Públicas. 

«El ingeniero civil, no sólo para todos los cargos anteriores, 
sino también en toda su amplitud. en los ferrocarriles, en las obras 
de puertos de mar y en las secciones de caminos é hidráulica, fe
rrocarriles y construcciones de la Dirección de Obras Públicas. 

cr El de ir:geniero geógrafo y de minas, para la sección de geo
grafía y miuas de la Dirección de Obras Públicas, sea en el levan
tamiento del mapa geológico y estudios p¡'evios de grandes carre
teras, canales y primeros estudios de caminos de hierro que se 
proyecten. 

«Para los trabajos y empresas de las industrias en general, ade
más del ingeniero geógrafo y de minas, prepara el plan de estu
dios con los títulos de ingeniero industrial é ingeniero metalurgista, 
lo que puede u necesitar por ahora. 

«Para conseguir este resultado, se establecen varias asignaturas 
nuevas, de modo que, si el plan de estudios merece lu, aprobación 
del Consejo y se decreta por el P residente de la R ept'tblica, habrá 
que solicita.r en seguida el nombramiento de los profesores que 
exige, profesores que bien puede ser y es probable que suceda, se 
nombren algunos entre los mismos actua.les, teniendo derecho para 
ello, sin aumentar así considerablemen te su número. 

«Al proveerse las nuevas asignaturas, deberá también hacerse 
en propiedad con aquelIas que lo están interinamente. 

«La comisión, viendo en esto la conveniencia y urgenci a en que 
se dicte cuanto antes el nuevo plan para poder alcanzar á implan
tarlo con la dotaci6n de todos sus profesores al comenzar el próxi
IDO año escolar, como lo desea la Facultad, no ha querido estable
cer más que en pocos artícu los los puntos fundamen tales que se 
desarrollarán mis tarde en reglamentos, como se ha expresado. 

«Corresponde al Consejo determinar las clases de los cursos de 
instrucción superior que han de proveerse previo concurso ó por 
contratación de profesores I extranjeros ó no sujetos á estas condi
ciones antes de solicitar el nomlJramiento. 

«La Facultad, aunque no es de su inculDuencin. pronunciarse 
sobre esto sin pedido dd Consejo, á fin de a<lelan tar el tiempo de 
tramitaciones, nos ha encargado insinuar la idea de que vería con 
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gusto que los nombramientos se hicieran en conformidad á. lo pres
crito en el artículo 20 de In. ley. 

«Las asignaturas que, según el plan de estudios propuesto, que
darán 6 están sin profesor titular son las siguientes: 

l." Geometría analítica (de dos y tres dimensiones); 
2.'" Cálculo diferencÍ!~1 é integral; 
3.'" Mecánica racional é h idráulica teórica; 
4.u Geología aplicada á las construccione~; 
5. 1L Caminos ordinarios é hidráulica práctica; 
6.U Ci!llientos, puentes y túneles; 
7."" Arquitectura; 
8." Caminos de hierr(l y explotaci6n de ferroearriles; 
9." Puertos y seilales marítimas; 
10. Economía política y derecho administrativo aplicado á las 

obras públicas, minería y código de minas; 
11. Máquinas, curso especial de ingeniero de minas; 
12. Mineralogía y ensayes al soplete; 
13. Física industrial y tecnología; 
14. Coustrucciones en general; 
15. Geología genE:ral y :l.plicada ú la minería; 
16. Contabilidad; 

17. Dibujo para el curso industrial y de minas; y 
18. Estereotomía. 

«De estas asignaturas, la 3.a, 5." y 12 esUn servidas en la ac
tualidacl por profesores interinos. La 1. 30, 2."', 6.a, 8.R y };) forma
ron parte antes con otro ramo, c1e nna nsignatma que se profesaba 
afio de por medio y no con todo el c1esnrrollo necesario, por lo cual 
se separan en el nuevo plan e50S ramo!'! en asignatnras especiales 
y anuales, y con el desarrollo dE:bic1o. 

«La 4.", 7.", parte de la 8.", g.lL, 10, 11, 13, 14, 16 Y 18 son ver
daderamente creaciones nuevas sobre lo que actualmente existe y 
ha existido, y que se profesarán por primera vez. 

Si se aceptase, en conformida.d al artículo 20 de la ley, el nom
bramiento de profesores para las asignaturas que se indican, la 
comisión cree que sería conveniente, á fin de evitar dificultades 
posteriores, hacer presente, al anunciar por la prensa las clases 
vacantes que sc trata de proveer, que deberán hacerse en cuanto 

sea posible siguiendo los p l'ogramas de las asignaturas que com-
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prcude la cnseiianzn. de cscuch especial <le caminos, canales y 
puertos de Madrid, en las correspondientes :.'L la 3.n, 4.~, 5.", 6.", 7.", 
8.Q , 9.~, Y según los progra.mas de la escuela de minas de la misma 
ciLHhd, las 11, 14; Y la 13, según los programas de la escuela cen
tral de Paris. 

«Estos programas, para su examen y estudio, se dejarán á dis
posición de los interesados en la oficina de la Secretaría General de 
la U niversic1ad. 

«Mientras subsista el estudio de la geometría analítica de dos 
dimensiones en el Instituto Nacional, no habría necesidad de pro
veer en forma la asignatum primera: bastaría en tal caso hacer 
que la geometría de tres dimensiones, que forma parte de ella, si. 
ga siendo enseñada por el profesor de :.'Llgebra superior hasta el 
momento eu que se traslade :.'L la U ni versidad la geometría de dos 
dimensiones, en cuyo caso se proveería en propiedad la primera 
asignatura indicada. 

«Las asignaturas servidas hoy por profesores en propiedad y que 
quedan vigentes en el nuevo plan, aunque algunas modificadas en 
las materias que deben abrazar, son las siguientes: 

«Álgebr3. superior y geometría descriptiva, Don A. Bruna; 
«Física general, Don Luis L. Zegers; 

«Química general, docimasia, química industrial y analítica, 
Don Juan Schulzej 

«Topografía y estudio de instrumentos topográficos, Don José 
Zegers R. 

«Materiales de construcción y construcciones generales, Don 
Manuel Aldunate; 

«Resistencia y estabil idall de las construcciones, Don Ricardo 
Fernández; 

«Astronomía y geodesia, Don José I. Vergara; 
«Máquinas (construcción, establecimiento y estudio de moto-

res), Don Manuel A. Brunaj 

«Dibujo para todos los cursos actuales, Don Carlos M. Prieto; 
«Explotación de minas, Don Uldaricio Prado; 

«Metalurgia, Don W. Lastarria; 

«Como antes hemos di cito, las de mecánica racional, hidrálJ.lica 
y mineralogía, estú,n interinamente servidas por los Seiiores L. 
Chardayl'e, G. Flühman y Julio Schneider. 



40 BOLETÍN DE INSTRUCCI6N PÚBLICA 

«Con esto cree la comisión haber cumplido con el encargo de la 
Facultad.- Uldaricio P rado.- Washington Lasiarria.-J. Igna
cio Vergara.-M. A. Bruna.-Ricul'do Fernández». 

Se mandó publicar en el acta. 
Con lo eualse levantó la sesión.-JuLIo BAÑADOS ESPINOSA. 

- A. Valderrama, Secretario General. 



SesIón de l( de enero de 1889 

Fué presidida por el Señor Don Julio Bailados Espinosa, Minis
tro de Instrucción Pública, y asistieron el Señor Don José Ignacio 
Vergara, Rector de la Universidad, los Seilores Consejeros Agui
rre, Asta-Buruaga, Barceló, Hurtado, Letelier, Puga Borne y el 
Secretario General que suscribe. 

Leída y aprobada el acta de la sesión extraordinaria de 10 del 
que rige, el Sel10r Rector confirió el grado de Licenciado en 
Leyes y Ciencias Políticas á Don Fernando Court Biezac, Don 
Antonio Covarrúbias Pacheco, Don Rafael Frías Collao, Don 
Gabriel Muiloz Guerra, Don Juan Francisco Toledo Cornejo y Don 
Hernán VaUejo Burgoa; igual grado en Meclicina y Fw'macia á 
Don Moisés Herrera Bravo, Don Roberto Pohlhammer Rojas y 
Don José Miguel Soffia Zárate, á todos los cuales se entregó el 
correspondiente diploma. 

En vista ele los respectivos expedientes y previo el juramento 
de buen desempeño en el ejercicio de la profesión, re<'Íbieron el 
título de .LWédico Cirujano Don Juan Boza Cádiz, Don Manuel 
Concha Garcia, Don Carlos Mandiolu Gana, Don Andrés Pacheco 
Madrid y Don Pedro A. Valenzuela Solo, y Don Luis Lagarrigue 
Alessandri el de Ingeniero Geógrafo. 

En seguida se dió cuenta: 
1.° De los sigmentes oficios: 
«Santiago, 22 de diciembre de 1888.-Hoy se ha decretado lo 

que sIgue: 
«Número 3,673.-Visto el oficio que precede, se declara que el 

nombramiento expedido á favor de Don Manuel A. Sandoval para 
profesor del liceo de Ooncepción por decretb de 5 del actual, debe 
entenderse expedido á favor de Don Juan Manuel Sandoval. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMAcEDA.-Julio Bwladoo 
E8pinosa. 
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«Lo transcribo ú. Ud. pura su conocimiento. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunútegui.-Al Rector de 1-1 

Universidad». 
«Santiago, 31 de diciembre de lB88.-Hoy se ha dictado el si

guiente decreto: 
«Núme¡;o 3,811.-Visto el oficio y la cuenta que precedeo, 

«Decreto: 
«La Tesorería Fiscal de Santiago pagará:i Don Osear Brand 

la cantidad de quince pesos, valor de novecientas lámiuas para los 
.Anales de la ünive¡·sidad. 

«Impútese al ítem 1, partida 28 del Presupuesto de Instrucci6n 
Pública. 

«Refréndese, tómese razón y comuníquese.- BALlIIACEDA.- JU,. 
lío Bañados Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
Dios guarde á Ud.-Domingo Amnnáte!Jui.- Al Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 31 de diciembre de 1888.- Hoy se decretó lo que 

sigue: 
«Número 3,771.-·Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«Nómbrase profesor de aritmética, geometría elemental, dibujo 

lineal y teneduría de libros del liceo de Puerto l\1ontt <.Í Don Ce
sáreo Icarte propuesto por el rector del establecimiento. 

«Páguesele el sueldo correspondiente desde que haya comenza
do á prestar sus servicios. 

«La tesorería fiscal de Puerto Montt pagad, al indicado profe
sor los premiaR que á su favor consigna el presupuesto del liceo 
de Valdivia. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio BaTiculos 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios gRarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rectal' de la 

Universidad». 
«Santiago, 31 de diciembre de 1888.-Hoy se decretó lo que 

sigue: 
«Número 3,770.·-Vistos los oficios que preceden, 

«Decreto: 
«Los alllmuos in ternos (lel I nstitllto ~ acionaJ que se retiren 

después de las épocas seualadas en el artículo 5.0 del reglamento 
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de 5 de octubre de ] 863, solo paganí.n la, penRi6n correspomliente 
al tiempo durante el cu::d hubieren permanecido en el estableci
miento en calidad de internos. 

«Tómese razón, comuníquese, publiquese é insértese en el Bo
let¿n de las Leyes '!J Decretos del Gobiel'no.-BALMACEDA.-Julio 
Baiiados Espinosa. 

«Lo transcribo II 'Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á U d.-Domingo Amu11Cltegzá.-Al Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 31 de diciembre de 1888.-Hoy se expidió el decre

to siguiente: 
«N úmero 3,762.--Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 

«La Tesorería del Instituto Nacional continuará abonando al 
profesor de Derecho Administrativo de la Sección U ni versitaria, 
Don Valentín Letelier, el sueldo que le' corresponde, á contrlr des
de el 6 del actual. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA..-Julio Bañados 
Espinosa. 

([Lo transcribo á Ud. en contestaci6n á su oficio número 251. 
«Dios guarde ú Ud. - Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Universidad» . 

«Número 2,993.-Santiago, 31 de diciembre de ] 888.-00n es
ta fecha se ordena al Director del Tesoro que pague á Don Ono
fre Jarpa la cantidad ele quinientos pesos que le corresponde por 
haber obtenido el premio del Ce¡'[ctmen General Maturana. 

«10 digo ti Ud. en contestaci6n á su oficio número 361. 
([Dios guarde á Ud.-Julio Bañados Espinosa.-AI Rector de 

la Universidad". 
«Santiago, 2 de enero de 1889.-Hoy se ha dictado el siguiente 

decreto: 

«Número 1.-Visto el oficio que precede, 
«Decreto: 

«N6rnbrase rector del liceo de Osorno á Don Juan Emilio Cor
valún, propuesto en la terna formaca al efecto por el Consejo de 
Instrucción Pública. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALJI[ACEDA.-Julio Bañados 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud . en contestación á su oficio número 359. 
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«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 
Universidad». 

«Santiago, 2 de enero de 1889.-Hoy se ha decretado lo que 
sigue: 

«N {lmero 2.-V isto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«Nómbrase rector del liceo de Temuco ú. Don Plácido Briones, 

propuesto en la terna formada por el Consejo de J nstrucción Pú
blica. 

«Tómese razón y comuníquese.- BALMACEDA.-Julio Bañados 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. en contestaci6n tÍ su oficio número 360. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 10 ele enero de 1889.-Hoy se dictó el siguiente de

creto. 
«Número 55.-Vistos el oficio y los recibos que preceden, 

«Decreto: 
«La Tesorería Fiscal de Santiago pagará ú. Don Pedro G. Ra

mIrez la ca.ntidad de mil trescientos cuarenta pesos, valor de la 
impresión del tomo XII de las Obras Completas de Don Andrés 
Bello. 

«lmpútese al item 4, partida 16 del Presupuesto de Instrucci6n 
Pública. 

Refréndese, tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.- Julio 
Bar¡;ados Espinosa. 

«Lo que transcribo á Ud. para su coc.ocimiento y en contesta
ción á su oficio número 7. 

«Dios gnarde á U d.-Domingo Amunálegui .. -Al Rector Je la 
Universidad». 

«Santiago, 10 de enet·o de 1889.-Hoy se ha decretado lo que 
Sigue: 

«Número 61.-Vistos el üficio y las cuentas que preceden, 
«Decreto: 

«La Tesorería Fiscal de Santiago pagará á Don .Miguel Antonio 
Venegas la cantidad de doscientos sesenta y ocho pesos y á Don 
Hufnel .T over la <1e veintisiete pesos, valor de las medallas y di
plomo.l:l destino.dos á premiar las composiciones presentadas :1 los 
cert{Lmenes abiertos por]o. Universidad en el año pró~imo pasado. 
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dmpútese al ítem 1, partida 22 del Presupuesto de Instrucción 

Pública. 
«Refréndese, tómese razon y comuníquese.-BALMACEDA.-Ju .. 

lio Bañados Espinosa. -

«Lo transcribo á U o. en con testación á s u oficio número 

276. 
«Dios guarde á U d.- Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

U ni versidad))' 

IlSantillgo, 10 de enero de 1889.-Hoy se ha decretado lo que 
sigue: 

«Número 58.-Visto el oficio que precede y teniendo presen
te que desde ell.o de marzo próximo se implantará en alg unos 
de los liceos de la República el sistema concéntrico de enseúanza, 
en conformidad al plan de estudios y programas formulados por 
el Consejo de Instrucción Pública, 

«Decreto: 
IIApruébase el siguiente 

Plan de estudios de instrucción secundaria 

«Art. 1.0 El curso de estudios secundarios durará seis auos y 
será común para todos los alumnos de los liceoA del Estado y pa
ra todos los que aspiren á grados universitarios. 

Art. 2.° En todos los establecimientos de instrucción secunda
ria sostenidos por el Estado, regirá el siguiente plan de estudios 
eecundarios: 

PRIMEr.. AÑO 

Castellano ............................... . 
Historia y geografía ........ .. ..... . 
Matemá.ti cas .................. . , ....... .. . 
Cieu cias físieas y naturales . ....... . 
Francés .............. ............. ....... . 

5 horas semanales 
3 1111 
6 
3 
4 

" 
" 

" 
" 
" 

]{elig ión .......................... ,. .. 2 " 11 

Total, .. ...... .. ..... ... ... ..... 23 
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SEGUNDO AÑO 

Castellano ......... ...... ........ ......... 5 horas semanales 
Historia y geografía .. "....... ....... 3 rr rr 

Jlvlaternáticas ......... .......... .......... 6 rr rr 

Ciencias físicas y naturales............ 3 rr rr 

Francés...... ...... ...... ...... ...... ..... 4 rr 11 

Religi6n............ ...... ...... ........... 2 11 11 

Total ........................... 23 

TERCER AÑO 

Castellano. ...... ................ ......... 5 horas semanales 
Historia y geografía............ ...... 3 11 

l\1atemáticas............... ...... ... ..... 6 " 11 

Ciencias físicas y naturales..... ...... 3 " 11 

Francés........................... ....... 4 11 " 
Religión .......... ...... ......... ....... 2 11 " 

Total. ......................... 23 

CUARTO AÑO 

Castellano... .... ............. ............ 5 horas semanales 
Historia y geografía ................. . 
l\fatemáticas ........................... . 
Ciencias físicas y naturales .......... .. 
Inglé:, 6 alemán ....................... . 
lleligi611 ................................. . 

6 
3 
4: 
2 

Total. .......................... 23 

QUINTO AKO 

11 11 

11 11 

11 

11 11 

11 11 

Castellano ......... ... . ... ... .. .... ..... !) horas fl cmann.1es 
Historia y geografía......... ......... 3 rr " 
:Matemáticas ...... -...... ....... ........ :3 11 " 
Ciencias físicas y naturales............ G " " 
Inglés 6 alemán............... ........ 4 rr 11 

H,eligióll. ......... ...... ...... ............ 2 11 rr 

Total. .......... .. ....... . .... 23 
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SEXTO AÑO 

Castellano .............................. .. 3 horas semanales 
Lógica ......... " ..................... .. 3 11 " 
Historia y geografía ................. . 3 " 11 

l\Iatemáticas ........................... . 6 11 " 
Ciencias físicas y naturales ...... .. ... . 3 11 " 
Inglés ó alemán ...................... .. 1 " " 
Religión .................... . ........... .. 2 " " 

Total. ......................... 24 

«Art. 3.° En cada uno de los seis años del curso se destinadn, 
además, tres horas semanales á. la gimnústica, á la música vocal y 
al dibujo artístico. 

«Art. 4.° Serán de aprendizaje voluntario el latín, el grie6"0 y 
el italiano. 

«En consecuencia, continuarán funcionando en el Instituto Na
cional las clases destinadas á la enseilanza de estos ramos. 

«Art. 5.° La geometría analítica, la filosofía y la historia lite
raria se enseñarán en lo sucesivo en la Universidad. 

«A rt. 6.° Las condiciones necesarias para incorporarse como 
alumno al primer ailo del curso de instrucci6n secundaria serán 
determinadas por los reglamentos respectivos. 

«Art. 7.° Los que hubieren sido aprobados en el examen de la
tín no necesitan, para optar al grado Bachiller en la Facultall de 
Filosofía y Humanidades, rendir el examen de inglés ni el de 
alem(Í.n. 

Comunír!uese, publíc¡nese junt.amente con el programa corres
pondiente al primer ai'lo é insértese en el Boletín de las Leyes y 
D icratos del Gobierno.-BALllACEDA.-Julio Bailados Espinosa. 

«Lo transcribo ú Ud. en contestaci6n (L su oficio nÚll1eru 4. 

«Dios guarde á U d.-Domin.go AlJlt¿n¡.tlegu¿. -Al Hector L1e la 
Universidad». 

Santiago, 11 de enero de 18S9.-Hoy se hit dictado el siguien
te decreto: 

«Número 64.-Visto el oficio que precede, apruéba~e el si
guiente 



48 BOLETÍN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Plan de estudio de Ciencias Físicas y Matemáticas 

«Art. 1.0 En la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de 
la Universidad se enseñarán lo!:! ramos de estudio teóricos y prác
ticos necesarios para formar: 

«Ingenieros arquitectos; ingenieros de puentes, caminos y cons. 
trucciones biJráulicas; ingenieros de ferrocarriles, t elégrafos y 
puertos; ingenieros geógrafos y de minas; é ingenieros industriales 
y metalurgist as. 

«Estos ramos se enseñarán en las siguientes asignaturas: 

COMUNES Á TODOS LOS INGENIEROS 

d." Geometría analítica (de dos y tres dimensiones). 
«2." Á lgebra superior. 
«3.- Cálculo diferencial é integral. 
«4." Geometría descriptiva con aplicaciones. 
'l5." Estereotomía. 
«6." Topografía y estudio práctico de instrumentos. 
«7." Física general. 
«8.& Química general. 
«9." Mecánica racional é hidráulica teórica. 

ESPECIALES Á LOS INGENIEROS DE PUENTES, CAl\IINOS y CONSTRUC

CIONES H IDRÁULICAS, Y Á LOS DE FERROCARRILES, TELÉGRAFOS 

Y PUERTOS. 

«10. Resistencia y estabilidad de las construcciones. 
«11. Geología aplicada á las construcciones. 
«12. Materiales de construcción y construcción general. 
«13. Cimientos, puentes y túneles. 
«14. Arquitectura. 
«15. Astronomía y geodesia. 
«16. Máquinas. 
«17. Caminos ordinarios é hidráulica práctica. 
«18. Economía política y derecho administrativo (primera par-

te) aplicado á las obras públicas. 
«19. Caminos de hierro y 6xplotación de ferrocarriles. 
«20. Puertos y seriales marítimas. 
«21. Dibujo correspondiente i las asignaturas anteriores. 
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ESPECIALES Á LOS INGENIEROS GEÓGRAFOS Y DE MINAS Y Á LOS 
IND1!Hl'lUALES y l\l~TALURGIS'fAS 

«2'2. Máquinas (curso especial aplicado á. la minería y fundi-

ciones. 
«23. Mineralogía y curso de ensayes al soplete. 
«24. Física industrial y tecnologia. 
(25. Docimasia, química industrial y analítica. 
«26. Curso de construcción aplicado á la minería. 
([27. Geología general y aplicada ¡j, la minería. 
«28. Explotación de millas (primera parte, mensura y laboreo. 

segunda parte, preparación y lavado de minerales). 
«29. Metalurgia, general y especial. 
«30. Contabilidad. 
«31 Dibujo correspondiente á las asignatUl'as 22 lL 29. 
«Economía política y derecho adminil3trativo, (segunda pill'te 

de la asignatura número 18), aplicado á la minería, con código 
de minas. 

«Art. 2.° La en~e¡janza superior comp leta durad cinco afios, 
siendo los dos primeros preparatorios comunes á todos los aspi
rantes á ingeniero. Las materia8 de enseñaza se distribuirán en el 
orden siguiente: 

Curso preparatorio 

PRIMER AXO 

Geometría analítica (dos y tres dimensiones .... 2 6 
Álgebra superior ................................. ... 2 6 
Cálculo diferencial é integral.... .... ..... 2 6 
Geometría descri pti va (con aplicaciones) ........ 2 6 

DiLujo y trabajos gráficos. 

SEGUNDO A5IO 

~recánica raciona] é hiilráulica teórica... . .. ..... 2 

~ Topografía, parte teórica ( 1.' r semcotre)...... 1 
Id. instrument{lS y práctica. especial. 

(2: semestre) ................................. 1 
Estereotomía en el 2." semestre .. .................. 1 
F ' . I • 2 lSlca ge~e)'a .' ..................................... . 
Química general ... ... ... ... ...... ..... . ...... ....• .... 2 
Dbujo, trabajos gráficos y prácticoil . 

A. DE LA u.-2." SECo 7-8 

6 
ti 

6 
() 

G 
6 
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Curso especial para los ingenieros arquitectos; de pueñtes, 
caminos y construcciones hidráulicas; y de ferrocarriles, 
telégrafos y puertos 

PRIMER AÑO 
SC'lll estre, Horas :;emanale~ 

Resistencifl~de materiales y estabilidad .......... 2 6 
Geología aplil.:ada :i las construcciones ....... ..... 2 6 
Materiales de construcción y construcción ge-

neral ...... ...... .. ... .... ...... : .. .............. .... 2 6 
Astronomía, geodesia ................. o ...... . ........ 2 6 
Dibujo, trabajos gráficos y prácticos. 

SEGUNDO AÑO 

l'lfáquinns ............................................. 2 
Cimientos, puentes y túneles ......... .............. 2 
Caminos ordinarios é hidráulica pn'tctica ......... :¿ 

Arqnitectura ............. o ............................ 2 
Dibujo, trabajos gníficos y práctico~. 

TERCER AÑO 

CaminoiS de hierro, explotaci6n de ferrocarriles 2 
Puertos y seiiales marítimas ....................... 2 
Economía política, derecho administrativo apli-

cado ú las obras públicas ......................... 1 
Dibujo, trabajos gráficos y prácticos. 

6 
6 
6 
6 

6 
6 

6 

Curso especial para los ingenieros geógrafos y de minas é 
industriales y metalurgistas 

PRIMER ARo 

Máquinas (curso cRpecial aplicado á las minas). 2 
Mineralogía y ensayes al soplete .................. :2 
Física iudllstri¡tl, tecnologí~, y química analítica :2 
Astrouomía y geodcsia Citual al curso de ioge-

nieros-arquilectos, de pllente3, etc., etc.) ....... 2 
Dibujo, trabajos gráficos y prácticos. 

6 
6 
6 

6 
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SEGUKDO A"S'O 

Materiales de construcción y construcción ge-
neral (l.aparte) .................................... 2 

Geología general y aplicada ........................ 2 
Docimasia, química industrial y analítica ........ 2 
Explotación de minas, primera parte, (mensura 

y laboreo.) ..... . ........ ............ ...... ......... 2 
Dibujo, trabajos gráficos y prácticos. 

TERCER AÑO 

S 1.0 COllstrucción general (2." parte) ............ 1 
l2.0 Contabilidad ................................. 1 5 1.0 Metalurgia general. .......................... 1 

t 2.on~:~~~~~~~~~.'.~:~.p.~~~~~ ::.:~:.~.r~~:~.~.~.~~~: 1 
Metalurgia especial.. .................. . ............. 2 
Economía politica y derecho administrativo con 

código de minas................. ......... ...... .. 1 
Química analítica.. ....... ......... . ..... ... ...... ..• 1 

Dibujo, trabajos gráficos y prácticos. 

6 
6 
6 

6 

6 
6 
6 

6 
6 

6 
H 

«A rt. 3.° Todos los cursos se abrirán anualmente y se enseña
rán por semestres en seis horas semanalel', sin incluirse en este 
tiempo las p¡'ácticas y dibujos que deben hacerse anexos á cada 
curso, y cuya naturaleza y extensi6n se especificarán en los pro
gramas conjunLamente con la extensi6n de las materias que deben 
abrazar, y que serán sometidas á la aprobación del Consejo de 
Instrucción Pública por el Cuerpo de Profesores de la Facultad. 

«Art. 4.° Los semestres de ensefianza empezarán el 1. 0 de mar
zo y el 15 de agosto, y terminarán ell.o de agosto y el Lo de 
enero; rindiéndose los exámenes I!emestrales entre 1.0 al 15 de 
agosto y entre elLo al 15 de enero. 

Las prácticas serán anexas al curso oral, y además habrá espe
ciales en los mesea de vacaciones. 

«Art. 5.° Además de los profesores, habrá ayudantes ó repeti
dores en el número que sea necesario. 

,Art. 6.0 Los que se dediquen á la carrera de ingeniero-arqui .. 
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tecto estudia,rán)0s'ram08 que se enseñan en;lalasignatura r.a á 14 
inclusive y 21 á 24 inclusi ve. 

Los que se dediquen á la carrera de ingeniero de puentes, ca
minos y construcciones hidráulicas Ó á la de ingeniero de ferroca
carriles, telégrafos y puertos estudiarán los ramos que se enseñan 
en las asignaturas 1.0 á 21 inclusive; y 

Los que se dediquen á la carrera de ingeniero geógrafo y de mi
nas 6 á la de industrial y metalurgista est udiarán los ramos que 
se enseflan en las asignatnras l." á 9,' inclusive, 22 á 31 inclusive, 
y la parte segunda de la asignatura 18. 

«Art. 7.· Para obtener el título de ingeniero con cualquiera de 
las designaciones especificadas en el artículo l.0 se requiere el 
reudir las pruebas generales teóricas y prácticas que el título su
pone, las cuales serán determinadas en los reglamentos respec
tivos. 

«Comuniquese, publíquese é insértese en el Boletin de las Leyes 
y Dec'retos del Gobierno.-BALMAcEDA.-Julio Bañados Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. para sn conocimiento. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 
Se mandó archivarlos. 
2. o Del siguien te oficio: 
«Santiago, 26 de diciembre de 1888.-La Facultad de Filosofía, 

Humanidades y Bellas Artes, en sesión de 21 del corriente, tuvo 
á bien aprobar el informe adjunto, presentado por el SeflOr Piza
rro, desfavorable á la solicitnd pasada en informe á dicha Facul
tad, por la cnal Don Roberto Miranda ha ofrecido en venta cien 
ejemplares del libro titulatlo TI'atado de Ortología!J Ortografía 
de la lengua castellana por Don José Manuel Marroquín. 

«Lo comunico á Ud. devolviendo los antecedentes. 
«Dios guarde á U d.-F. S. Asta-Bu1·uaga. - Gaspar Toro, se

cretario.-AI Señor Rector de la U ni versidad». 
El informe á que se hace referencia es el siguiente: 
«Señor Decano:-Don Roberto Miranda solicita del Consejo de 

Instrucción Pública que le compre cien ejemplares de una obra 
q ce lleva por título T1'cdados de Ortologfa y Ortografía de la lengua 
castellana, obra escrita por Don José Manuel Marroquín. 

«Al pl"Oponer c~te contrato de compraventa, el solicitante se 
funda en que es de suma utilidau promover la lectura de libros 
bien redactados. 
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«Como la obra de que se tmta cuenta ya cinco ediciones, fácil 
es presumir que ha sido bien recibida; y realmente merece la acep
tación que ha tenido. 

(Pero esa obra es un texto de enseñanza destinado á los liceos, 
y 110 encuentro un moti vo suficiente para que el Consejo de Ins
trucción Pública, compre cien ejemplares de un texto de ense
fianza. N o me parece conveniente rolocar esos cien ejemplares 
en la biblioteca de la Universidad, ni me parece conforme {t razón 
que el Cnusejo invierta cien pesos eu aquellos ejemplares para 
obseqlliarlos ü, diferentes personas. 

«P:ua promover la lectura de ese libro, basta que el dueño lo 
dé á Conocer al púhlico por medio (le 1(\8 diarios. 

«Tampoco nece ita esa obra de la protección del Consejo para 
tener aceptación, plleR, como he dicho, cuenta ya cinco ediciones, 
unas en Colombia, otras en Europa. 

«En consecuencia, soy de opinión de que no debe accederse lilo 
solicitado. 

«Santiago, 21 de diciembre de 1888.-Baldome¡·o PizarroD. 
En conformidad con el dictamen de la Facultad, no se aceptó 

la solicitud de Don Roberto Miranda, de que Be dió cuenta en el 
acta de la Resión de 19 de noviembre último. 

3.· Del siguiente oficio: 
«Santiago, 26 de diciembre de 1888.-En sesiones de 27 de no

viembre y de 21 (lel corriente mes de diciembre, la Facultad de 
Filosofía, Humanidacles y Bellas Artes se ha ocupado del informe 
pedielo por el Consejo de Instrucción, en oficio de 5 de octu bre 
pasado, soure el sistema de ortografía que Jebe ser preferido en la 
enseñanza de la gramátira castellana. 

«Después de discutir detenidamente la materia, y cOlIsideraclop 
el sistema ortográfico adoptado por la Real AcadelDia Espauola 
y el populariz:Jdo pecnliarrnente en Chile, a<:orr16 In. FHculra,l, por 
cuatro votl)R contra dos, evncual' dirho informe en el sentido de 
qne rlelle ser preferido el primero de:aquellos sistemas. Según los 
dos expresados vütOA de miooría, deLf'ría dejarse libertad (le elec
ci6n ~in imponer ni uno ni otro de dicllOs sistcrnaH. 

«Lo que conlUnicü á Ud. para los fines consiguientes. 
«(Dios guarde á U d.-F. S. Asta-Bwruar¡a.-Gaspar Toro, se

crctari".~Al Rector de la Universidad». 
Se acord6 tratar el asunto á que se refiere eu las primeras be

siones elel mes de marzo. 
4.° Del siguiente informe: 
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«Santiago, 28 de diciembre de 1888.-Señor Rector de la Uui
vel'sidad :-EI terna séptimo del coucurs:> abierto por el Oonsejo de 
Instrucción Pública, en el presente afto, tenía por objeto dil ucidar 
la cuesti6n que sigue: 

«La novela social contemporánea, ¿podrá ser invocada por el 
futuro historiador como fuen te de información acerca de las ('os
tum bres y de las ideas de nuestra. época? 

«Oinco han sido las piezas presentadas á este certamen. Una 
firmada Jenma y ot.ra Costello, pertenecen seguramente á alumnos 
tl e retórica, y no denotan que sus autores se hubieran dado cuen
ta. de la importancia del tema. La estampada en pruebas de im
prenta y suscrita Mm'io, ocupa superior escala. Es recomendable 
esta pluma juvenil, lista á la improvisación, empapada al pareceL' 
en lecturas amenas y en doctrinas de crítica francesa de arte. Vie
nen en seguida la que lleva el seud6nimo de Spertator y el voln. 
men que tiene por contraseña Orden. 

«Estos dos últimos trabajos son los que han llamado nuestra 
atención. Son también los que, en punto á mérito, nos han suge
rido mejor concepto entre los que forman este, en verdad, poco 
numeroso concurso. 

«Este escaso éxi to ha provenido quizá en gran parte de las di
ficu l tades tle desempeño que en una. tésis anual, como la presente, 
entraflan de suyo los términos genéricos con qne está formnlada 
la pregun ta. El desenvolvimiento probatorio de una respuesta y 
el consiguiente resumen ueductivo reqtúeren, si no nos equivoca
mos mucho, la aplicación intensa y extensa á la vez del método 
analítico y elel método sintético. Y ello para quedar todavía tí. 
medio camino. 

«En efecto, para seguir adelnnte en busca de una conclusión 
acercn del valor informativo de la novela social en el proceso de 
la verdad pasada, es fuerza recorrer un campo inmenso y escabrcso 
sin la confianza de anibar alguna vez á una afirmación categórica. 
Nada impide que la duda metódica y la duda crítica, con sus dis. 
tinciones condicionadas y con sus salveJades taxativas, embaracen 
persistentemente el terreno, y antes lleven á una hipótesis abs
tracta que al predicado afirmativo ó negativo que en concreto se 
solicita. 

«Hacemos valer esta cOllsideración acerca del tema, porq ue ella 
es ú la vez un reparo tÍ, las dos piezas que con mayor brío se han 
atrevido á tratarlo. De ulla y de otra podríamos decir que no vlln 
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á parar tí una decisión concluyente. Mucho hay que alabarles, y 
junto con eso de am bas pucde sostenerse que el esfuerzo desple
gado no correspoUlle al éxito obtenido. Fieles al dictado de la 
proposición, las dos se han impresionado más de la cantidad que 
de la calidad de la C05U, 

«Antes que lanzarse á dar la cuenta y l'az{¡n de las individuali
dades mlÍs significativas que constituyen el grupo genuino de la 
novela sociológica de nuestros día", y alltes q'Je empeilarse por 
cimentar en este examen difuso un cuestionable concepto general 
sobre los valores positivos y negativos de dicbo grupo como testi
monio de verdad para lo porvenir, hubiera sido mtLS enseiíador en 
las dos disertaciones que nos ocupan el ejecutar eso mismo selec
tivamente, contrayéndose á la obra noveladora ele algún autor 
magist.ral6 corifeo en el género de que se trata, Porque, concre
tándose entonces el estudio á la flor ó nata de la producción, y 
asignados por este medio limites fijos.Y abarcables al asunto, el 
conocimiento habría propendido á concentrarse en el sentido de la 
profundidad y no tÍ dilatarse superficialmente en el sentido d~ la 
extensión, hubiéramos extraído del crisol analítico una noción sin 
tética más íntima para base de una distinción entre el pro y el 
contra de la tésis, y hauríamos arribado tal vez á una afirmaci6n 
clara y específica del caso particular, afirmación tI ue el buen sen
tido del lector huhiera podido generali7.ar después, por su sola 
cuenta, respecto de todas las novelas sociales contemporáneas. 

«Decimos esto con tanta mayor razón, cuanto que la pieza sig
nuda Orden, aquella de las llos ell competencia que ha pen';!trado 
mús en el fondo de la cuestión, es también la que ha salido peol' 
librada corno obm literaria de asidero á la común lectura, Junto 
con advertirse en su autor ideas estéticas científicas, un concepto 
preciso de las (Iiversas entidades abstracta!:! propias del debate, 
términos concretos de comparación sacados de primera mano, hace 
valer, en desmedro ele todo interés enunciativo, sus cálculos pre
paratorios para el derrotero en la jornada que Va!L emprender, 
atraviesa en varias cli¡'ecciones la selva que constituye su asunto 
sin dar con el sitio eminente para dominarla con la mirada, se 
entretiene cn enumerar los árboles más corpulentos como se pre
tendiera sacar de un catálogo datos trascendentales,)' en la de
mO!ltr12.ci6n gráfica de esta exploración, tan docta como esfor7.adll, 
no se proyectan sino complicadísimos trazos en vez de 10R linea
mientos sencillos de una sinopsis, 
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«Ciertamente, no hubiéramos hecho recae l' el peso de nuestra 
crítica sobre este trabajo si no Imuiésemos advertido en él consis
tencia para soportar sin quebranto cargos más autorizados. Le re
conocemos este mérito snstancial y lo recomendamos con aplauso. 
Pero tratándose en este momento de discernir el p:emio en un 
certamen literario, tenemos que atr ibui r primordial ii:!)portancia 
;t otros dotes que se relacionan con la eruisión trascendental del 
pensam ien too 

«Entre Orden y SpectatoT el fie l de la balanza se inclina natn
ralmente del lado de la obra clara y sencilla que sin desflorar el 
asunto discurre tan solo en una altura mediana, y que acierta á 
desentrañar de un a tesis compleja verdades específicas y útiles al 
alcance del sentido general. Es éste el mérito sobresaliente qne en 
Spectator encon tramos. Las cualidades externD,S de esta obra deri
van todo su atractivo de una proporcionada concepción del asunto. 
Después de maduro acuerdo hemos decidido sin discrepancia pre
ferirla para la designación del premio. 

«Cuando uno se imagina ~1 la más realista novela de nuestro 
t iempo compareciendo como deponente de la verdad ante el futuro 
historiador, no puede menos que imaginarse también las tachas 
especiaIísimas á que será sometido el testimonio de dicha novela, 
á más de aquellas otras tacllas que habrán de opouérsele en comun 
con los documentos legítimos. Porque es achaque cougénito é irre
mediable de la novela, en su caliciad de fuente poética, la ficción 
seductora. D e aq ui es que su testimonio habrá. úe pasar necesaria
mente por depurativol:i de certeza mucho más estrecho que los 
empleaúos contra la falacia de los documentos directos. 

«Escombros de lo que fué, estos últimos, e,¡tratificados con fije
za en la realidad del tiempo y del espacio, constituyen uu solitario 
y no mezclado sedimento positivo de la actuación humana. Su' 
análi&is dará siempre meís ley de verda.d que el de cualquiera 
invención real iBta. El texto de la novela de esta especie es en 
todo caso una estampa reproductora de dicha actuación, estam
pa donde ha intervenido un personaje extraño, el artista gene
rador. 

«N uestro autor no pierde jamás de vista la sospecha que inspi
ra esta tercera entidad. H.ehuyendo por eso cou mayor fuerza de 
duda Ulla respuesta categórica á la preguuta univer~itaria, deja 
mal:! que Urden eu descubierto la insufi~iencia de la tesis, insuti
ciencia en cuanto á obtener, ui en a bstracto ni en concreto, un 



ANALES DE LA UN1VERSIDAD.-F'IFRO y FI BRFRO DI\ 1889 Iii 

predicado afirmativo ó negativo que pueda calificarse de general 

y concluyente. 
<rCon sentimientos de cOllsideración nos suscribimos <Iel Sellor 

Rector, atentos seguros servidores.-B. Dávila Larra¿II.- Vi· 
cente Gra.-G. René Norma. 

Abierto el pliego cerrado que cont.iene el seudónimo del autor 
de la memoria premiada, result6 ser éste Don Alejandro Fuenza

lida G. 
5.° Del siguiente oficio: 
«Santiago, 4 de enero de 1889. -Seflor Rector:- En virtud de 

lo dispuesto en el inciso 2.0 del artículo 2.0 del reglameuto de 
pruebas para obteuer el título ele Médico Ciru.iano, propongo ,i 

Ud., para componer las comisiones examinadoras, á lus siguientes 
Senores: 

JJliemb¡ 'us docentes 

Don Ventura Carvallo E. 
11 

11 

11 

Vicente Izquierdo R. 
Federico Puga B. 
Máximo Cienfuegos 
Francisco Puelma T. 
Carlos Sazie 

11Jiembros académicos 

Don Joaquín Noguera 
11 Rafael W onmdd 
11 

" 
11 

" 

Agustín Concha V. 
Wenceslao Díaz 
Damián Miquel 
Augusto Orrego L. 

«Lo comunico á Ud. para los fines cOIlHiguiellLeR. 
((Dios guarde á Ud.-J. Joaquín AguÍ7n.-AI Señor Rectur de 

la Universiclad)). 
Se acord6 por unanirni<lacl nce¡Jtar la inllícaci6n hecha por el 

Señor Decanu de Medicina en el oficio prein¡,ertCl. 
6." Del siguiente oficio: 
«Santiago, 15 ele enero de 1889.-La Facultad de Leyef! y Cien

cias Políticas, en seHión de hoy, ha acordado el siguieute tema pa
ra el certamen bienal: 

(Utilidad de la jurisprudencia para la aplicaci6n de la ley. Ne
cesidad de establecer en Chi le el recurso de casaci6n. 
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«Tengo la hOllra de comunicarlo á V. S. \)[Lra los efectos consi
guientes. 

«Dios guarde á V. S.-José 11f. Ba7'celú.-Mantlel Am71nátegui, 
secretario.-AI Sefior R ector de la Universidad». 

Se acordó publicar el tema del certamen para que llegue {t no
t icia de los interesados, cuyas composiciones deberán ser entrega
das precisamente antes del 10 ue marzo oe 1891, al secretario de 
la Facultad de Leyes y Ciencia'!> Políticfl~, certamen que, según el 
artículo lO del supremo decreto de 10 de o~tnbre de 1883, tiene 
un premio dc mi l pesos. 

7." De dos oficios del Cuerpo de Profesores de la Facultad de 
Medicina y Farmacia en los cuales expresa su dictllmen fiolicitado 
por el Consejo respecto á la medida para encomendar á dos profc
sores distintos la enseñanza de la química orgánica y la farmacia, 
y á profesores también distintos la enseñanza de la medicilla ope-

ratoria y de la clínica quirúrgica. 
Esos oficios rnlluifiestan, ademtl~, algunos otros acuenlos cele

brados por dicho Cuerpo de Profesores con relnción al proyecto de 
reglamento para la Escnela elc l\Iedicina, pendientc todavía de su 
considemcióu. 

Se acordó tenerlos presen tes. 

8.° De las inasistencias de los profesores en los liceos ele TacDo. 
Copiapó, Val paraíso, Linares, Lebu, Cauquenes y AJlcncl. 

Se acordó pasar los estados del caso al Serror Rector V ergn I'n 

para su examen. 

9.° Del cuadro de los exúmpnes (:n los liceos ele Talc:!, Puerto 
Montt y Tacna. 

Se mandó archivarlos. 
10. De una comunicación de la. Escuela N :\Val con la. cual re· 

mite los programas dc IGS estudios que se 'C\ll'san cn el estauleci
miento. 

Se acordó tenerlos presentes. 

11. De una cuenta del director de la ImprEnta Nncion!ll, Don 
Alcibíades lloltlálJ, ascendente á quinieotos trece pesos, valor elel 
precio de impresión de diversas memorias científicas r literarias 
inAcrtas en IOR Anales de la DlIÍ1c7'sidad y de algnnos otros tra
bajos tipográficos para esta Corporuciúll. 

Se acordó solicitar su pago del ]\Jinisterio de Instrucción pú. 
l¡Jiea. 
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12. De una solicitud de Don Alberto Liptny para que el Con
sejo se suscriba á 11\ publicación intitulada Danvinismo. 

Se acordó pasarla en informe al Sei'ior D ecano de Matemtt· 
ticas. 

13. Del siguiente oficio: 
«Santiago, 14 de enero de 1889.-Seilor llector:-Tengo la 

honra de remitir á Ud. un estado que manifiesta el número de 
alumnos que en la temporada que concluye han rendido exámenes 
de ramos de instrucción secundaria ante las comisiones nombradas 
por el Consejo de Instrucción Pública. Me ha parecido interesan. 
te agregar el resumen de los exámenes rendidos á fines ele 1887. 
La comparación entre 1887 y 1888 acusa á {avol' de este último 
UD aumento de 110 exámenes. 

«Dios guarde á U(l.-J. 11ligllel Besoaín lJI.-Al Seiíor Rector 
de la Universidad» . 
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RESU)IEN DE LOS EXÁMENES DE INS'l'RUCCI6N HECUNDARIA RENDI

DOS ANTE COMISIONES UNIVERSITARIAS Á FINES DE 18117 y 1888 

1887 

399 
3~8 
272 
224 
183 
114 

183 

279 
11 5 
194 

17 

15 
108 
131 
144 
15~ 
1:35 
181 

32 
118 

87 
103 
102 
133 

35 
90 
17 

3952 

RAMOS 

Geografía ... . ...... . .. .. .. .. . 
Historia sagrada .. .... ... .. . 
Id. ant igua y griega ..... .. 
Id. romana .. ... . ... ........ . 
Id. de la edad med ia ..... . 
Id. moderna y contem-

poránea ....... . .. . .... .. . 
Id. ue América y ue 

Chile .... . . . . .. .. . .. . ..... . . 
Atitm¿'tica elemental.. .. .. 
Geometna .. .. . . .. . ........ . . 
.á.lgebl'a .......... .... .. .... .. 
Id. (curso de matemá· 

t icas) . .. ...... . . .. . ..... . . . . 
Complementos de geo-

metría .. .. ... .. ............ . 
Trigonometría rectilínea. 
Geometría aualítica .. ... .. 
Id. práctica .. .... .. .. ..... .. 
l\I ecán ica ... .. ... ... ........ . 
C~smografía ...... ..... ..... . 
Flslca .. .......... .......... .. 
Química ... . . . .. . .. ......... . 
Historia nat,mal. . . .. .. .. .. . 
Geografía fís ica . . .... . . . . . 
Gramática castellana ... . . . 
Latín .... ..... . .. .... . .. .... . 
Literatura, l. er año, ...... . 
Id. 2.° año .. .. ... .......... . 
Filosofía, 1. er año .. ...... .. 
Id . 2.° ,"ño .. .... .. .. . .. .. .. . 
Francés .. . .. . . ... . . .... . . .. .. 
Italiano . . .. .. .... ..... .. . ... . 
IlIgll·ti ... ...... ..... ..... .... . 
Alclll "Lu . .... .... . .. .. ... .... . 

451 
395 
284, 
258 
ID2 

126 

15-10 
320 
132 
187 

2 

3 
1 
1 
2 

97 
l:n 
110 
154 
11-1 
177 

39 
136 
101 
133 
110 
127 

1 
108 
16 

112 
98 
70 
64, 
48 

31 

3R 
83 
36 
51 

24 
32 
26 
38 
28 
63 
14 
43 
30 
3R 
31 
3.J. 

32 
5 

1 888 

55 
15 
45 
45 

30 

45 

15 

30 

55 
20 
20 
40 

4,5 
45 
45 
30 
-15 

5 
30 

55 
15 
30 
30 
IR 
5 

1016 25 
8~.J. 25 
6::i6 75 
502 75 
432 

2íl3 50 

34,8 75 
7±7 
326 25 
459 

4 50 

8 25 
3 
3 
6 

222 75 
29-1 75 
240 75 
3-16 50 
258 75 
567 75 
130 50 
387 
278 25 
3H 25 
2?t3 50 
310 50 

2 25 
288 75 

45 
---------1-----_ 

Totales ........ ... .. .. .. .. 4062 1082 30 9742 50 
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«Santiago, ~ de enero de lS80.-J. Miguel Besoa~n M. 
H. De la siguiente acta: 

SESIÓX DEL CUERPO DE PROFESORES DE LA FACULTAD DE LEYES Y 

CIENCIAS l'OLÍ'l'ICAS CELEBRADA EL 9 DE ENERO DE 1889 

Fué presidida por el Seúor Rector de la Universidad, Don Jo
sé Ignacio Vergara, y asistieron los siguientes Seúores: Alfousn 
Don Paulino, Amnnátegui D, -u Manuel, Barceló Don José l\Iaría, 
Ballesteros Don l\Iunuel Egidio, Letelier Don Valentín, Llau~ás 
Don Carlos, Noguera Don Francisco E.) N avarrete Don 'rolindor, 
Plaza de los Reyes Don Luis , SalA.s Lavaqui Don Manuel, Salas 
Don Francisco de Paula, Silva Cruz Don Raimundo y Url'uliu 
Don Leopoldo. . 

El Seilor Rector Vergara manifestó que en conformidad al nI

premo decreto de 13 de septiembredel ailo último, que reorganizó 
el cur~O de leyes en el liceo de Concepción, y á lo deterwinado 
por el Cousejo de Instrucción Pública, en sesión de 8 de octubre 
del mismo aúo, tocaba al Cuerpo de Profesores formar los temas 
corre~pondientes para proveer las asignaturas que se expresan en 
el rt:ferido establecimiento: Derecho Natural é Internacioual, CÓ· 
digo Civi l y Código de nIinería, Práctica Forense y DerecllO Cuns
titucional y Administrativo. 

Á. continuación se dió cuenta de las solicitudes de Don Agll~tín 
Ferrer, que se presentó como aspirante á servi l' la clase de Dere
cho Natural é Internacional; de Don Andrés Sanhueza Paeheco 
y Don Gnstavo Sepúlveda, aspirantes al desempeño de la asigna
tura de Código Civil y C1ódigo de Minería, y de Don Miguel Lui::! 
Valdés, aspiran te á la cátedra de Pnictica Forense. 

::)e procedió en seguida á elegir las personas que debe!! (I e llp,~r 

los tres lugares de la terua para la asignatura de Derecltu :x I t lira! 
é lDternaciona/, y despué::! de las correspondientes vutaeiuue::! se 
formó por unanimidad dicha terna de la manera siguiente: 

1:' Don Agustín Ferrer 
2.° " Temístoelcs Rojas 
3.° 11 Alberto SUlitlJ. 

Para la asignatura de Código Civil y de Código de Minería, 
después de las votaciones del caso, S6 formó la siguiente teruu : 
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1." Don Andrés Sanhueza Pacheco 
2.° " Gustavo Sepúlveda 
3.° " Javier 2.° Millas. 

El Señor Sanhueza Pacheco tuvo un voto en blanco y los Seño
res Sepúlveda y Millas fueron elegidos por unanimidad. 

Para la asignatura de Práctica Forense, después de recogidas 
las vota.ciones, se formó por unanimidad la tema siguiente: 

1.0 Don Miguel L uis Valdés 
2.- " Edmundo Larenas 
3.- 11 Agustín Parada Benavente. 

Para la asignatura de Derecho Constitucional y Administrativo, 
después de verificarse las votaciones correspondientes, se formó 
por unanimidad la siguiente terna: 

1.0 Don Javiel' Villar 
2.° If Ruperto Bahamondes 
3.° " .José Tomás García. 

Con lo cual se levantó la sesión. 
Se mand6 insertar en lá pre2ente. 
El Señor Rector Vergara expuso que ú virtud del supremo de

creto de 16 de noviembre de 1887, la enseüanza del Código Civil 
debe darse en tres años y la de la Práctica Ferense en dos; que 
los alumnos de estas clases están sólo obligados tí. rendir un exa
men completo á la terminación de todo el ramo, y que este orden 
vigente, según el concepto de los respectivos profesores y del suyo 
propio, necesitaba ser modificado, puesto que las pruebas parciales 
de suficiencia en cada año del curso consultan el mejor aprovecha .. 
miento en el aprendizaje. 

El Senor Decano Barceló y los demás Señores Consejeros pre
sentes adhirieron á la opinión del Señor Rector Vergara. 

Á su turno, el secretario infrascrito fué de parecer de que estos 
exámenes parciales deberian también tener lugar respecto de ra
mos de medicina, esencialmente prácticos, cuya enseüanza dura 
más de un año. 

En consecuencia, se acordó por unanimidad solicitar: 
1.0 La derogación del supremo decreto citado en la parte qUi 
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estatuye que se rinda un solo examen de Código Civil y uno sólo 
de PrÍLctica Forense; y 

2.° El establecimiento de una regla general para que, cuando la 
enseiíanza de ramos superiores ó universitarios e~té dividida en 
varios afios, se den exáII1enes parciales. En este caso el segundo 
ó tercer examen versar[t también sobl'e lo que hubiere sido mate
ria ele estudio dei rumo en el afio ó aiíos precedentes. 

En ~eguida el Sefior Rector Vergara comunicó que la concu
rrencia de alumnos que cursan Código Civil em tan numerosa que 
se hace indispensable convertil' con el carácter de permanente la 
clase auxiliar rle este ramo. 

Para c(\mprobnr su aserto, el Sei'!.ol' Rector presentó el retiumen 
de la matrícula en este curso. 

Habiénnose discutido la indicación del Seúor Rector, se acordó 
dt'jarla pendiente para considerarla en una de las primeras sesio
nes del mes de marzo, 

El Sefior Consej ero H nrtado dijo que había llegado á su noticia, 
por medio de algunas publicaciones en los diarios, que todavía se 
cobraban en la Universidad los derechos de colación de gradofl, á 
peEur de no estar incluida esta contribución en la ley periódica 
puesta en vigor ell los primeros días de este año, y preguntó al 
Señor Rector Vergara lo ql~e había sucedido en este particular. 

El Sefior Rector V crgara contestó que en los grados y títulos 
expedidos por la oficina de su cargo se habían observado con toda 
exactitud los preceptos de la ley citada, llegándose hasta advertir 
en In Secretaría General á. los j6venes que deseaban rendir sus 
pruebas que si demoraban un poco la tramitación de sus expe
dientes iniciados durante la vigencia de la ley anterior, quedarían 
eximidos uel pago de taier¡ derechos y devolviéndose éstos <Í. los 
alumnos que habiendo pagado antes de ser promulgada la ley 
actual, rindieron sus pruebas con posterioridad. 

Para terminar, el Sefior Rector Vergara agregó que se le había 
pedido informe del Ministerio de Instrucción Pública sobre una so
licitud de un aspirante al título de dentista, el cual cree que 10R 

emolumentos que satisfizo en la oficina del Protomedicato le fueron 
exigiclos arbitrariamente, informe en que cuidó de expresar que 
ni el Rector de la Universidad, ni ningúll empleado de su depen
dencia tienen la menor intervención en tales títtdos. 

El Seíiol' Decano Aguirre manifestó que las publicaciones ú que 
se refeda el Señor C011Mejel'O Hllrtado no eran sino especies des-
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tituidas de todo fundamento, principalmente en lo que toca á la 
Facultad de Medicina y Farmacia; que esta Corporación es muy 
diversa del P rotomedicato, cuya existencia jurídica ha sido reco
nocida expresamente como institución encargada de la supervigi
lancia de la policía médica y sanita ria. 

Para la mej or inte ligencia de este asunto el Señor Decano Agui 
rre trajo á la memoria la discusión habida en el Consejo en agosto 
y septiembre de 1886, discusión en la cual el Señor Rector Hu
neeus, predecesor del Seüor Vergara, declaró haber adquirido el 
profundo convenciUliento de la exis tencia legal del Protomedicato. 

En cuanto á las atribuciones de esta junta de higiene y de poli
cía méd ica, el Seüor Decano Aguirre d ijo que ellas estaban per
fectamente detalladas en los títulos 10, 11, 12 Y 13 de la Novísima 
Recop ilación, q ne estatuyen I a manera y forma en que deben ren
dirse las prnehas ;1 que deben someterse los que pretenden ejercer 
los oficios de dentistas, flebótomos, matronas y farmacéuticos; que 
los miembrus de! Protomedicato se hallan encargados de recibir 
ta les pruebas, que no pueden equ ipararse ti la colación de grados; 
que como ellos no tienen Rueldo del Estado, no es posible eXIgir
les servicios g ra tuitos; y que, en resumen, las peticiones análogas 
á las relacionadas por el Seüor Rector Vergara no entran en la 
órbita de las atribuciones del Consejo, á cuya autoridad no est{~ 
en modo alguno sometido el Protomedicato~ 

Á indicación del Señor Rector Vergara se acordó dejar cons
tancia en el acta de las precedentes declaraciones para desvanecer 
los errores y conceptos que hayan podido formarse sobre este par
ticular. 

El Seüor Rector Vergara manifestó el deseo de que el Consejo 
resolviera la consulta que había formu lado en sesión de 17 de di. 
ciembre último, sobre si los estudiantes privados 'podrían rendiL' 
exámenes de instrucción superior en el mes de marzo y ser repu
tados para el efecto de anelantar en su carrera, en mejor condición 
que los propios alumnos, 

Se recordarop algunas dispoúciones reglamentarias del debate 
ocurrido en la sesión de fi de octubre de 1887, acerca del articulo 
48 de la ley de 9 de enero de 1879; y, después de manifestarse 
algunas ideas acerca de este 1l\1nto, He con vino por unanimidad en 
que todos aquellos indiv iduoR que hubieren teuido derecho para 
rendir ex:i:.lJenes á. fi nes del aiio anteriur podían también inscribirse 
para da.rlos en el mes de marzo. 
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El Sefior Rector Vergaro. reoordó que en la sesión de 24 de sep
tiembre del auo pn')ximo pasado se dió cuenta de un oficio del 
rector del liceo de Val paraíso para que se acordara solicitar del 
Ministerio respectivo el aumento del sueldo del profesor de geo
metría analítica de ese establp.cimiento; que pasado en informe 
dicho oficio al Süllor Conl:iejel'o Uontt, la Corporación, en 1.0 de 
octubre del mismo año, después de oir al Señor Consejero, habla 
determinado aplazar la resolución conveniente hasta tanto se te
nía algunos datos necesarios; y que, de los que habían llegado, 
resultaba: 

1.0 Que el profesol' Don Esteban de Arza desempeuaba las cla
ses de mecánica y trigonometría rectilínea, con tres horas de tra
bajo á la semana, y COII el sueldo (le 500 pesos anuales; y 

2,° Que, á principio de 1888, el rectol' Jel liceo le eucomendó, 
por falta de alUlonos en la primera, de dichas clases, pero sin un 
nombramieuto del Supremo Gohiorno, las de t~igonollletría y geo
metría aualítica, cuya enseñanza debe ser remunerada, en concep
to del rector, C()l1 el doble del sueldo dicho, en virtud de fJ.l1e el 
profesor trabaja seis hora8 semanales. 

Considerando que, según el plan d~ sueldos acordado, las cla
SéS con seis horas de trauajo á la sp.mana han de ser retribuidas 
con 800 pesos al año, el Cousejo JéLermilló por unanimidad inf()r
mar al Ministerio en el sentido de que el sueldo que se a,signe á 
las de geometría analítica con trigonometría del liceo de Val pa
raíso debe computarse á razón de esta suma, silJ perjnicio de que 
se regularice la condición del profesol' Arza pOI' lo que mira á su 

nombramiento. 
Con lo cual ¡:;e levantó la sesiólI, autorizálldose al Senor Rector 

para expedir por sí solo los titulos que se refieran á expedielJtes 
que aun estaban en tramitación.-.TuLIO BAÑADOS ESPINOSA-A. 

Valderrama, Secretario General. 

A. DE LA U. 2." SECo 9-10 



Sesión extl'aordl1l81'ia de 17 de (,l1CI'O de lf~9 

Fué presidida por el Seúor Don J osé Igna cio V ergara, RectGr 
de la U niversidad, y asistieron los Señores Con s ejeros Agnirrc, 
Barceló, L etelier, Mon tt, Puga Borne y el Secretario General que 
suscrihe. 

El Se úor Rector Vergara ex presó que, ya que Al Sllpremo Go
bierne h abia Il probado el proyecto qne reorganiza los estud ios su
periores de ingenie ría en la Universidad, era necesariu determ inar 
la forma en que habrán de proveerse las clases del nuevo plan que 
regirá desde el presente año escolar: 

Con este motivo, se trajo ¡Í, la vista el oficio de la comisi óo es· 
pecial de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de que se 
dió cuenta eu la sesió n del Consejo ele fecha 10 del que rige, y, 
después de examinados los antecedentes de la mutcria, se acordó : 

1.0 Proponer al Supremo Gobierno, en uso de la atribución que 
confiere al Con8ej o el número 10 del ad.ículu 9 ele la ley de 9 de 
enero de 1879 , la contratacióll de profesores extranjl'ros para la 
ense iíanza. de los ram08 que se ex presan: 

Cam inos ord inarios é h idráulica práctica; 
Cim iento"" p uelltes y túneles; 
A rquitectura; 
Caminos de h ierro y explotación de ferrocarriles; 
P uertos y se iíales marítimas; 
Física industrial y tecnología; y 
Construcción en general , y 
2.° Proveer á propuesta del Cuerpo de Profesores de la Facul

tad las clases de cálculo d iferencial é integral, de mecánica racio 
nal é hid ráulica teórica; de geología aplicada á las construcciones, 
de economía política y derecho administrati vo apl icado tÍ las obras 
pú bl icas y ú las m illas, con código de m ine ría; de máquinas (cur
so especial aplicado á las m illas); de mine ralogía y ellsayes al so-
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plete; de geología general y aplicada; de contabilidad; de dibujo 
(trabajos gráficos y prácticos); y de estereotomía. 

Respecto de los profesores extranjeros, se acordó, además, ma
nifestar al Supremo Gobierno, para los efectos oe los con t ratos 
que se ajusten, que la direccióG de do!'! y hasta de tres de los ra
mos designados en el número 1.0 podría ser confiada :í una sola 
persona. 

El mismo Consejo acordó también proponer la contratación de 
dos profesores extranjeros, ll no para la ellsefl anza de la fisi ología 
esperimental y de la química biológica y otro para la de química 
orgánica y farmacia . 

Con lo cual se levantó la sesión.-JuLIO B AÑA DOS ESPINOSA. 
-.d. Valde'rrama, Secretario General. 



Sesión extraordinarIa de 26 de enero de tSS9 

Fué presidida por el Señor Don José Ignacio Vergara, Rector 
de la Universidad, y asistieron los Señores Consejeros Aguirre, 
Asta-Buruaga, Barceló, Hurtado, Letelier y el Secretario General 
que suscribe. 

El Señor Rector Vergara dijo que no era menester enumerar 
los méritos del Señor Don Ignacio Domeyko contraídos en pro del 
país y especialmente de la enseñanza pública; que la Nación había 
recoBocido elocuentemente la suma importancia de tales méritos, 
otorgando especialísimas distinciones á este eximio maestro, du
rante su vida: y apresurándose á tributarle homenajes correlativos 
con ocasión de su fallecimiento; y que el Consejo, como que es el 
cuerpo más elevado de la educación nacional, debía asociarse, por 
su parte, de una manera palpable al duelo que ha causado una 
pérdida tan irreparable. 

En tal virtud, el Sefior Rector Vergara propuso: 
1.0 Manifestar á los Señores Don Hernáll y don Casimiro Do

meyko, y por su órgano á la familia toda del ilustre Don Ignacio) 
cuya existencia estuvo siempre consagrada á la labor científica y 
al magisterio de la verdad, el más eincero pésame del Consejo; 

2.° Solicitar del Supremo Gobierno el que <mlene una edición 
completa de las obras del Señor Oomeyko precedida de su biogra
fía, edición que podría llevarse á cabo bajo la vigilancia del Conse
jo, quien se ofrecería al efecto para correr con ella, si el Supremo 
Gobierno acogiese la indicación; y 

3.° Publicar en los Anales una resefia de las solemnes honras 
oficiales que han tenido lugar con motivo de la muerte de este 
distinguido ex-Rector de la U ni versidad. 

Habiendo los Señores Consejeros presentes adherido en un todo 
al las ideas del Seüor Rector Vergai'a, fueron aceptadas por u na
nimidad las indicaciones por él propuestas. 

Con lo cual se levantó la sesión. -JULIo BARADOS ESPiNOSA.

A. Valderrama, Secretario General. 


